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No.- 497

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA

Convocatoria: 001

En cumptimien'o a lo dispuesto en el articulo 76 de la Const.tución Política del Estado de Tabasco, articulas 21,22 fracción 1,24 fracción 11,26 Y 27 de la leYdeAdquisiciones.
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los articuios 34 y 36 del Reglamento de la LeYi 8e convoca a las personas físicas o JorJdicó coiecevas que
cuenten con registro vigente del Padrón de Proveedores del Gouierno de! Estado de Tabasco, a participar en la(s) Ucitaci6n(es) de carácter Nacional indicada aconünuactóo.
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CAMARA GERMINADORA
ESTACION METEREOLOGICA

SISTEMA DE TELECOMUNICACIÜI'TINTElIGENT[
GPS TOPOGRAFICO DE PHECISION

------\'IBRADOR DE LABORA TORIU
---~.~--------

licitación Pública Nacional

Junta de Aclara,?iones Visita a Instalaciones
PresentaCl'6n de --------1'
p,r.opo.sicionllll....y , ':'1iMcto de 'apertura
',.. '" ';"j ,,: 'L",,~,.>.c:onómica

,:".,oa ertura técñlca u ;'''~ ~

23/05/2013 '., ,'<,.' 'C·1208./o005/h200r1a3s· . I
10:00 horas ----l

No habrá visita a
instalaciones
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Cantidad .:

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: tltl¡J.licorMaloriat3b3sco.gob.mx.
La forma de pago de Bases es: Deposito Bancario a nombre de Secretaria de Plancación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. Banco Banamex, S.A.
cuenta: 08208158288,
L~ Junta de Aclaraciones se llevará a cabo e! dia 16 de mayo de 2013 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas de la Dirección General, ubic;do en: Boulevard del centro
Número 302, Colonia Fracc. Electricistas, C.P. 86030, Centro, Tabasco,
El Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de t3(S) Propuesta(s) Técnicaís) se efectuará el dia 23 de mayo de 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la
Dirección General, Boulevard del Centro, Número 302, Colonia Fract. Electricistas, C.P, 86030, Centro, Tabasco.
La,Apertura de las Propuestas Económicas se efectuará el dia 28 de mayo de 2013 a las 10:00 horas. en: Sala de Juntas de la Dirección General, Boulevard del Centro,
Numero 302. Colonia Fracc. Electricistas. C,P, 86030, Centro, Tabasco,
EI(los) idiornats) en que deberá(n) presentar (se) Ia(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposic.órues) seráín): Peso mexicano,
Se otorgará anticipo.
Lugar de entrega" En las Instalaciones de los Institutos Te nolópcc s usuarios: seoún Bases: tos días Lunes a Viernes en horario de entrega de: 09:00 a 14:00 hrs.
F :::0>"0 . :ntre:J8 (: 3S r.2:u;a
El pago se realizara a los 20 días tabiles después de pre .entada la factura en la Dirección Administrativa del I.T.LF,E, acompañada de la remisión sellada de recibido por ei
área usuaria.
Ninguna de las condiciones establee.das en las Bases de Licitación, asi corno las Proposiciones presentadas por los Ucitantes, podrán ser negociadas,
No podrán participar las personas que se encuentren en íos supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco ..It:'

l!~:;
VILLAHERMOS '~A 11 DE MAYO DE 2013,

LIC. ADA BEATRIZ HERNANDEZ GOVEA
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

RUBRICA.
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No. 487
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAllAse o

,COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Cuuvocatur¡a: 002
c •..'fl lI.lndioll1'.eoIO~n el Articulo 76 de la Constítuctón Pollt.ca del Estado de Tabasco 21,26 Y 27 de la Ley O"eAdquisiciones Arrer.oarnrentos y Prestación de Servidos del Estaco de Tabasco y los
Art¡Cl,Jl~,' 34 ). 36 dal R.eglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(5) licitación(es) de carácter naoo.iar para la contratación do "AOQU1SIC¡ON DE PRODUCTOS OUIMICOS
" RC'AC:TIVOS PARA I'OTABILlZACION y TRATAI~IENTO DE AGUA" afeclando a los proyectos ASA 10, ASA11, AS¡<12 A ;A1J, ASA14, ASA15, ASA1G, ASAn. ASA18 y ASA19, de conlurn'¡d;,"
ccn le siguionle"

Las bases de la licitación se 'encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://lN''NlN:se,:otab.gobnlx o bien en Benito Juarez Número 115-A, Colonia
Reforma, C.P, 86080 . Centro, Tabasco, teléfono: 993 3158072, los dias Sábado de 800 a 1300 Hes y lunes a viernes CO" el siguiente horario: 8:00 31500 horas
La forma de pago es: En efectivo en el depto. de Caja y pagaduria de la Dirección de Administración. planta baja En ccrn¡.)f,met mediante los recibos que genera el
sistema.
La ¡unta de aclaraciones se llevara a cabo el dia 17 de Mayo del 2013 a las '10:00 noras en En el d"plO de Adqu'SicioncJ de la Direcc.ón de Aorninistracrón de la
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicado en: Benito Juárez Número '115-A, Colonia ¡<eforma, C P 86080, Centrc, Tao.isco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnicats) se efectuará el dí.; 24 de Mayo del 2ün a las 10:00 horas, en: En el depto, de
r\dquisiciones de la Dirección da Administración de la Comisión Estatal de Agua y Sancarnicnto., Berutc Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, C.P 86080, Centro,
Tabasco,
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 05 de Junio del 2013 _,las ¡(j 00 horas, en: ¡~r: el cepto de Adquis« Iones de la Dirección de P.,drr.lnistración
de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento., Benito Juárez, Número 115-A, Cc.,joilia Reforma. C.P. U6080, Centro. Tabasco
EI(los) ldrornats) en que deberátn) presentar (se) la(s) proposicíóníes) seráín) espOlio;
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse laís) proposición(es) serátn): Peso mexicano
No se otorjará anticipo, .
lugiJr de entrega. En las 'diferentes plantas potaoñlzadoras ce los municipios del e::;lz;dc¡ di? tabascc y en el almacé-n genera," de-ola Comisión 'Estatal de Agua
Saneanuento., los días Lunes a Viernes en dlas hábiles en' el horario de entrega: 3:00 a 1/,00 en el Almacén General y En sus Plahtas Potabüizadoras de 800 a 1700
Plazo '._a entrega: Serán en base a los calendarios de entrega sena lada en el punto 29 de las bases, ' •
·EI pago se reaiizará: Se efectuara a través del calendario de entrega y deber'; entregar la factura respectiva con el sello del depto del Almacén General.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de, licitación, así como las proposicíooes presentadas por los licnantes. podrm ser negociadas
No podrán parttcipar las personas que se encuentren en los SUPueS¡del articulo 51 de la ley de Adqu.siciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco

CENTRO TABASCO, A 11 DE MAYO DEl2013

ING. ALE/Á D:t~~EWF E GODINEZ

i~~$1N'l
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No,- 475

_______ •••• __ •••••••••••• __ --_-- ••••••••. "i. •••.••••• .1••••• _¡z••••.¿••A••.1•••• ""'"_,"' .••c.•••••,.,......,••••__ - •••••="....===_~~~.[",":"'..._....O::",,"."'_ •.•..<,~""....:;.."!:.g,~.,.--.,~-~.•••"

'?JOfGADO'P.R1MÉROD~ PAZ:[}Éh¡iRlM~~61~TRh\fuDDJOIALDE
VILj...AHERMO,SA¡ TABASCO;

A LAS AUTORIDAPES y AL PUBliCO EN GENERAL; •

EN EL EXPEDIENTE, NÚMERÓ 35512013, RELATIVO AL PROCEDIfv1II':NTO
'JUDICIAVNO"CON'fENCIOSO DI': INfORMACiÓN 01': DOMINIO, PROMOVIDO
POR SOCORRO SANTIAGO MORALES, SE DICTÓ UN PROVEIDO DEFECHA
VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, QUE GOPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DKP.AZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICfAl DE CENTRO, TABASCO, MÉXlCO,A,VE:INTIDOSOEf'EBRERO DE
DOS MIL TRECE.

VISi'os:Lo de'la'Cuenta se 'acUelda;
PRIPóAERd: Sé ·tlerle por -presentaéa a SOCORRO' SANTIAGO

.MORALES por su propto derecno, con suescrito dé cuenta' y documentos anexos,
consistentes en: (-1)plano," original, (1l'·certificad0 de no inscripción' de persona
alguna, ante, el, r<;lgistro.publico origi(\8I,(1): oñcio copia simple, (1) contrato de
cesión de derecho de posesión copia certiñcada, y ochot(as1adGs;con los que
"i<;lne a promover PROCEDIMIENTO JUPICIAL NO CONTENCIOSO DE
~mé~:~~td~:n:DOWNIO, respecto del, predio rusticQY baldlo~ue se

. ,La ran'chérra González segunda sección pertenecíente al Municipio de
'Centro Tabasco; predio qué consta de una superficie to~1 de 13.700.00 M2
•rrAéCE ,MIL;;SETEéIÉNTQS METROS. CUADRADOS) .: con •.las siguientes
.medidas)" colindanCiás: ' .

Al Norte: 12200 metro$con Davíd Gonzá,lezLeón;

Al Sur e~dos me~idas: 9600: [;,etruié;on Maria Qru~ ~aP\l\a<y.4600
metros, con Cri,stina Hernández;

Al Este·endos,medidas: 53.0ametros con Manuelliera Bautistay,4600
.rnetros y Flora ..vi"""¡ "

Al Oeste: 118.00 metros con Concepción Zapata

SEGUNDO. Con. fundamento en losart.cutcs 43 !'lIs <leía Ley
Orgál1ica del f>oc:le'rJudlc/¡jl del ~stadcide Tabasco, ~ 318; 1319,! 31~ yrel.ativos
del Código Civil enlllgor, 457 fracci6n VI, 710, 711,' (55 y~la¡¡II~ del, Cód¡go de
Prociedimíentos Civiles en, yigot, se da entrada a la solicitud en la fOrma-y vra
propuesta, formese expeclill'htéil;eglslrese én el Libro.d.eGobier.no y.deseaviso de
su inicio a la H.Superioriclad·y ata Repre~tante SOetalAdscfltaaJlsteAl:lzgado,
I;i jntervencK!') que.en ~".cho ..c(ll'll¡lete>. . -, '.', ... ' ", J. .

;' ,.:TERCERO. Asimil;m\>. notifJq~e.a laO"ecloraA'll)nstltuto

. ~~~:~}:tl,g~e~·i~dir~ciltt6tati:tl~ ~t~~~o~~;AtA~ug~S;I: .
HERNf,NDEZ, MANUEL yERA BAUTISTA, FLORA ARIAS y CbNCEPCIÓN •
ZAPATA .. todosco(l·d~rriic¡uos~n<?cid~. en el ,RAN.SH!!Rll',. ~ON~LEZ,
SEGUNQA SECC1Ót{':"Oel-l1\tll'li<:ipÍ()ií~·cet'!!rOi .•~ascet.. para.qüe~ou.uro del
téfinínQd<;l ~. dias,cOntil<l~'a pIIrlit.d81dlá sig'uiénte én.·cjulllS!' lA8 Dati~ue lo

; anterior,presenten los tltulos O docDri'lérllosjUstificat,llOs de,su pos~~nJl¡lra asl
'."aer<;lditat10s;:hagan'o1ll~rlo$'.c:I.\lr"ctloaque'les:corresponda, de <;.OI:lfCl(ll1i<ja.d,con lo

dispuesto enelartlC\Jló13J6.p.~1 Có!li90Civilv¡gen~.,. '
.~iSmo,$~.IeiJrequiempáCa, que deotrodelmismd t~no ,~lialen

domicilio en esta,dUdlid •.jlátllJOS·elecWs'~ oIH·.rec,b..-c.ll!!.s-ifJlotifiCSBones a

',~)Js rPrP\¡¿~,~R~réibiq'fSqLje>!f; ncr-nacé[to~~ul>s~G\<,:rt~ nq" ,C<O¡'1eSaü;'
.~,' Ilis'dé-daréCrerepersonal'lesuffifá" -sus'!fe~~'ÍJcr-'lni'iéló' oe'·1' a.da~"én los

tableros de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto e ,¡;-llló 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa i' de
':avis-O:'l"fljaúOS ,en tos. lugares ·públiCós más .cor.t:iJr~ de '.ejii"')D1udad; '"i>¡ COIn.)

et.'.el: Iqgar ,d!j la·ubj~iól,-:<je¡ inrn,W!>I,I;.GJ<PidallP.1n:l'4~)€J1!'<lg¡;,J<i\visos
•~rr~~f\I!~t~~n[a ~u,Jilaei9!1 y 1¡¡~9Iica~ióf\f-!,:"el p"(4qd¡~'*'?i~Y5tn,~dr; v
en u,:,~o.i 1':1\diarios de. mayor circulaciór; que :seaO¡I€n,\3" J~ta '~I~~'1P',OI iiS'~
vaces de tresan tra.s dlas y.exhlbldas,qUese~2.j~s p.~bl'9"i(w:",~,'1.e.f"t!i'': k:~a
Y,bora para la recepcron Pe la ¡Huebate~llmoñía,prOj)\*.t" ,.' '•.'-, , '.' '"
- - Setesa" el resente' (nito":'hasta 1im' tanto -·5e·.:aJI,-cumfif~n-']:1to :jl
"\¡"to iétt:e' . arto \'le1 resent&'atité. "'7' ,".? ,-c~_._._--

",',' T.o."Selíene 'áPpromóverttEi'lÍilfliíian?i"; blrrkHIM-.\¡élM pera
brr:.~y (ecilíitl\é~as...\'hOtifiCádiones .en: Il~'tfe$lieho "jurldiOO1W1it.htiále~1!l.ll( caüe

"'. \IIicoláJ .'ij¡al(O, nVll1ero:20~'$,. colQJl~;~n.tro, ·d~'.e$l~' ci.~¡j$~1Jto,tjl~~!'l para
. ,', t,ales;ef~c!qs, !l¡¡~l!0mq .p-ara,JeCibi1:l~g'lf'1f'ntR$. :y<1Íi!IIi~r !IJ~~}' los

l;i!;~~iadQ~~I~§IDF !,.l; 'y'ARE:t LA~cE ISAB¡;k.~,I).ISTIN1~:{íV3~¡5'§REZ,
·:;:'JI~~f~~f¡¡at~[wm,e~'\I~~,,1~9-11.3P d~¡Ft~d¡~~!!g~l'}'j\'l1f':f;lJ¡viles

".. ~,')iA~~Jb:Eh'~anjo'a l;destW:iJ~¡6t',d~~6bi1á~;Ra\(6Ml:~61'fllJasc a
,'lavoreel Iicenc,o,®,jTÚR8IDE·ALVA'REZ {Ap.-A) s~ ,;,,;eíVa d+1Mtetlel,íti11¡\ech"
. -tÍlldeslgh1l<iihn,:Nslaen liloto dich".i¡Hófd$iol\is\a iN~,~ij cét{¡J¡¡¡rr*bll:ñionai
'een el ~ibfdrrésp¡u;t¡vó' que para lal fin;Sil,' ¡levá·'14¡nf.C;t·~'J~ad(ü ~c;¡,á~télipr de

~nf9l:r!lidad:t;on !9di~p).Jest04n.iel :arYgqI9:~'Y C/l' q<:1 'H3)¡ljg,q¡li"': lt!p~f'l:li!J¡ipntos
. ,.Civile¡; et1ivj¡¡!¡r,,$ine01b.ariW~~ leJi!'f.\'lfll1iealJ'\lln.t,e;ll,qf¡llfltpri?;i'f!0¡Bilf"~'!f]~ta5 y

. ,z~;;~#e#g~{tE~~',s~eie¡~frr~~~~i:#~mTh1,~~~tJ'~i~fi~~~~e~~

, ' ,."'NoTIi=íaUESÉ PERS0NA1MÉN'ffi.>fé!WMPt}.íhf¡TUU:;:'vli
Asl LO PROVEYÓ,fl1ANDAY,.FfRMA'E:tJC'Ili1DA[lAiNOl!~NOtADO:fJlfl.RIA DEL
SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRI~.1ER."

kNES¿:~i~~I~f~ó;i@lliFt4~'f;t~mstA-Kl~l~g~l~gA l~~~~~7oC:~~~E;L
CJ)N 9y\~·/'jf,-C;J:%A\JHE~T'F!rftfoUJ9~ X,P~f:f-.¡qi.;.¡t~,):.U{ ,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU Pfj~ªfON'éf.l\ tt%JL'UGAIW3"!'USLlCOS

MAS CONCURRidOs'" DE ¿cisrúMBR1:,V~AAA::S¡Y'~'U~tICAdtJN EN EL

PERiódICÓOFIGlA!-'PEL k~r;":6o'yL€N0~(,>6E:Las'~~¡!{¡Ó~qDEMAYOR
'.' ', 'Ó. " •.... ':.~: -.'.: -o .• ' , •• ,,' <"-' , .' ",'¡!,.:.,'-; ;.": ~I·.·._' ..t_,h;)JI".' :';1.:;'.,'.; 1;'.;

CIRCULACiÓN QUE :SEEDlTEN EN ESliA: CI\JO~D •.ROfl( TRf¡$ VECE,o,DE TRES

EN TRES tJIASSE EXPIDE' elPRESEmE'AVfSO:'ELClJ:Aif~ ElEAéP!1L DE DOS
l-IIllT~~dli,¡;~11lI-AHERMº'SA:'iAM§i:;:Ó:'!., "':"'1" 'Ji."':; ,.,::,,,,.

'l,_:i;¡i 1::'1('-l

l" ¡ti e.,: SL!¡~'

,::~;!J'J::-:1

'>l{':;':

·._li:J~
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No.- 468 JUICIO ORD1NARIO CIVIL DE REVOCACiÓN
DE ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDE DE ACREEDORES

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS TRII U JULJICIAL DeL CENTRO

PARA NOTIFICAR A LOS CC. EDUARDQ HASSEN GONZAlr:Z y'o
EDUARDO HANSSEN GONZAlEZ y ORLANDO EDUARDO HANS5E"!
CARRIOfi,

EN EL EXPEDIENTE 699/2011, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL
DEREVOCACION DE ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDE DE
ACREEDORES, PROMOVIDO EL UC. RICARDO RUIZ TORRES, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO DE LA SOCIEDAD CDOPERATIVA GRUPO
UNIFICADOR "6 DE MAYO" DE LA SECCIÓN 44 Del SINDICATO DE
TRABAJADORES PETROLEROS DE· LA REPÚBLICA MEXICANA, SOCIEDAD
COOPERATIVA LIMITADA, NEYRO SANCHEZ GALMICHE, MARCO
ANTONIO SILVA RODRIGUEZ, CUAUHTEMOC AGUILAR'VIVANCO,
JORGE LUIS CONDE HEIWANDEZ, ALVARO DE LA FUENTE TORRES,
MARIA .ISABEI, GODOY BARRERA, MARIA DEL CARMEN PEREZ
HERNANDEZ y NOEMI MEDINA SALAZAR, POR SUS PROPIOS
DERECHOS, EN CONTRA DE LOS CC. 1,-TOMASNARVAEZ LQPEZ, 2.-
VICTOR PELAEZ ZURITA, 3.- EDUARDO HASSEN GONZALEZ y¡O
EDUARDO HANSSEN GONZALEZ, 4.-ERIC GERARDO NARVAEZ
HERNANDEZ, S.- VIOLETA PElAEZ CACERES, 6.- ORLANDO
EDUARDO HANSSEN CARRIO.fll;,\l'];J·'lIC.,.ADELA RAMOS lOPEZ,
NOTARIO . SUBSTITUTO qf!;"".I,.1C. "A'DA~ AUGUSTO lOPEZ
HERNANDEZ,NOTARIO PUBp'CO;·~U.~E~O l1DIE ESTA CIUDAD, 8.-
UC. PEORO HUMBERTO ~'ADI:iA,º'''¡G.i1~VE~ NOTARIO PUBUCO
NUMERO 33 DE ESTA CIU· ~.º,~.)~u.C.' .G.~IU. R.DO l.OPEZC~>NDE
LASTRA, NOTARIO PUBUCO ~MER:d ll.";pÉ ESTA CIUDAD" 10.-
REGISTRO PUBUCO DE LA ~Pcl~!!l~WY DEL COMERCIO HOY
INSTITUTOREGISTRAL DE TABASC~"'ÉÑ ESTA CIUDAD; SE DICTARON
UNOS PROVEÍDOS QUECOPIADQS A LA L~ SE LEEN:

ACUERDO; ll/MARZO/2013.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DeL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A ONCE DE
MARZO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene al Ucenciado RICARDO RUIZ TORRES, apoderado de
la parte actora, con su escrito de cuenta, en. donde exhibe los oficios
números 1099, 1100, 1101, 1102, 1103, 1105, 1104,1110, 1111 y 1112 con
sellos de' reabidos de las diferentes dependencias en que se enviaron.
mismos que se agregan a los autos para que surtanerectos legales. . . _

SEGUNDO. Así mismo, se tíene al Ucenciado RICARDO RUIZ TORRlc::>,
apoderado de la parte actora, enel mismo escrito que se provee, exhibiend'.·
los oficios números 1107, 1106, 1108, 1109 Y 1113 dirigidos a diferentes
dependencias en que se enviaron, por los motivos que expone en su escrito
que seprovee, nusmos que se agregan a losautos para que surtan efectos
legales. • • , ...

TERCERO. Por otra parte, como 1.0solicita el Licenciado RICARDO RUIZ
TORRES. apoderado de la parte actora, en el mismo escrito que se provee, "
toda vez que 'de 105 informes rendidos por las dependencias a las olales, ,.?
les solicitó nos proporcionaran el domicilio que en sus arduvo; tenwn
reoistrado de los Ciudadanos EDUARDO HASSEN GONZALEZ Y/O EOUAF:L',)
HANSSEN GOl-l7ALEZ y ORLANDO EDUARDO HANSSEN CARRK'I'J,
advie-rt¡;o ql\", hulx- algunas dependencias '1'.'" ,j "nrnntr-'C"n ciomic.ik·, '.1., '··S
.:I¿mandaqos .antes mencionado, pero al constituirse la actuane en dichus
·:Iomidliosno fue localizado.

CUARTO. En consecuencia y de conformidad con el articulo 139 Fr¡;¡CC1un
li último Párrafo del <:;ódigo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,
Ilotifíquese a ios Ciudadanos EDUARDO HASSEN GONZALEZ YIO EDUARDO
H'<NSSEN GONZALEZ· Y ORLANDO EDUARDO HANSSEN CARRION, por
m-dio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES
~N TRES~ DÍAS en el Periódic(, Ofi·:::i31del EstZJ~jc.,3sí como en un.. .j,~ v~
Diarios de Nayor Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos
de que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber a
los Ciudadanos EDUARDO HASSEN GONZALEZ YIO EDUARDO HANSSEN
GONZALEZ y ORLANDO EDUARDO HANSSEN CARRI0N, que deberán
presentarse ante 'este juzgado a recoger las copias del trastado dentro del
término d<:!CUARENTA DÍAS contados a partir de la última publicación de
los edictos.i asmusmose les hace saber que se les conceden un terrruno de
NUEVE DÍAS para contestarla demanda, empezando a correr dicl,o
término, al día, siguiente de vencido el término para recoger los traslados ..

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
LO.PROVEYÓ MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARÍA

ISABEL SOUS '.GARdA, )UEZA PRIMERO DE LO aVIL DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO
DE ACUERDOS CIlJDÁDANOÜCENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN
CASTILLO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

AUTO DE INICIO: 10/0CTUBRE/2011.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL .DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A PIEZ
DE Oql,1:~~E QE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee: .•.
PRIMERO.~ Por presentados al LIC. RICAROO RUIZ TORRES, con su

escrito, inicial de demanda y anexos, en su carácter de Apoderado de fa
Sociedad Cooperativa Grupo' Unificador "6 de Mayo" de la sección 44 del
Sindicato. de s'lrabejadores Petroleros de .la República Mexicana, Sociedad
Cooperativa limitada, tal y como lo acredita con la Escritura Pública certificada
número 3,618 Yolumen número 118 de fecha 15 de Febrero de 2010, pasada
ante la fe del Licenciado Narciso T, Oropeza Andrade, Notario Público número
29 de ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, personalidad que se le tiene por
reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, y JIIEYRO
SANCHEZ GALMICHE, MARCO ANTONIO .SILVA RODRIGUEZ,
CUAUHTEMOC AGUILAR VIVANCO, JORGE LUIS CONDE. HERNAJIIDEZ,
ALVARO ..DE LA FUENTE TORRES, MARIA ISABEL GODOY BARRERA,
MARIA DEL CARMEN PEREZ HERNANDEZ Y NOEMI MEDINA SAI.AZAR,
por sus propios derechos.

Con esa personalidad promueven juicio ORDINARIO CIVIL DE
REVOCACION DE ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDE DE ACREEDORES,
en contra de los CC. 1.- TOMAS NA.RVAEZ LOPEZ, 2.- VICTOR PELAEZ
iURITA,' 3.: EDUARDO HASSEN GOf.'lZALEZ Y10 EDUARDO HANSSEN
GONZALEZ, 4.- ERIe GERARDO NARVAEZ HERNANDEZ, 5.- VIOLETA
PELAEZ <:ACERES, 6.-0RLANDO EDUARDO HANSSEN CARRION, .7.-
LIC. ADELA RAMOS LO PEZ, NOTARIO SUBSTITUTO DEL UC. ADAN
AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 27 DE
ESTA CIUDAD, 8.- LIC. PEDRO HUMBERTO HAO DAD CHAVEZ, NOTARIO
PUBUCO NUMERO 33 DE ESTA CIUDAD, 9.- UC. GERARDO
LOPEZCQNDÉ ,lASTRA, NOTARIO PUBUCO NUMERO 17' PE ESTA
aUDAD. y 10.- REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIED~D .y> DeL
COMERCIO flOY INSTITUTO· REGISTRAL DE TABASCQ:''JN ESTA
CIUDAD; quienes tienen sus domicilios para S"r notifi •..ados v ",mpla,"r1n, ,
juicio el número 1 .- en el No. 32 de la calle Distrito Minatjtlán de!
F@ccionamiento Paqés L1erqo de ésta Ciudad, el número 2.- ~
Distrito Minatitlán No, 7 del Fracdonamjento Pi'9és L1eI90 de ésta
~ el número 3.- en cerrada de Allende No, 112. Col, Tilmulté ti",
ésta Cjudad, el número 4.- en el No. 32 de la calle Djstr;toMinatitfÚr,
del losé Pagés L1ergo de ésta Ciudad· de Villa hermosa, Tabasco, e¡
número S.- en el No. 7 de la calle Distrito Minatít:lán del
F@ccionamiento pagés llergo de ésta Ciudad de Villahennosa,
Tabas(;Q, el número 6.- t:n Calle Privada de Progreso No. 101 casa 16
Colonia P!,!nta Brava de ésta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, el
número 7.- en el No. 515 de la calle Plutarco Erías Calles de la colonia
García de ésta Ciudad, el número 8.- en el No, U-A de la Calle
Cuauhtemoc de la Yilla Qc!,!i1tzapotlan de éSt:a Ciudad, el número 9.-!ill
el No, 1822 de la Avenida 27 de Febrero Col. Másta de ésta Ci!,!dad y
el número 10.- ampliamente conocido en el recinto oficial que ocupa
en la Ave. Ryiz Cortinez Colonia casa Blanca de é$l;a Ciudad; de quienes
se reclaman las prestaciones contenidas en el punto 1 incisos a), b) Y c) el
punto H incisos a), b), e) y el punto HI, de su escrito inicial de demanda, ias
cuales se tienen pC'r- r,~:-:,rr,C!u(~íchscom,~ a!~ letra se insertasen

SEGUNDO.- •...'2 ":'l.,:~ii'~'¡T'fi',02hJ '_ JO 10::.0 ó:[ILlj¡0S 205, ¿L;--t¡ ".U:.:r

209, 211, 212, 213, 214 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, '( los numerales 2411, 2412, 2415,2418,2421 Y relatrvo.
del Código Civil VigE'nte en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía
forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente. regístrese en ,,1 libro d~
gobierno bajo el nimero que le corresponda y dese aviso d,' su I!llcie, a
Superioridad.

TERCERO. - Con fas copia7;..si~~1PltéS·9," la demanda, córrasele, traslado.
a los demandados, "'mpiazálldoIQS~'én el domicilia señalado en autos. para qUé

dentro del plazo dé' Nueve l;>ia's contadhs ~~'partir del día siguiente ¡¡ 1;/
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notrñcacion que se les pract\~,IUe, ¡pr.o".d.,.?7..~~n sy) co~te:;taci~n;. ~fi~mal:~~ ,,_.'
r:egando 105 hechos y manlfeS~!mdcr'Jo~'B~,~ Ign7¡e, el süencio y ras 2Vdolv0 '
harán que se tengan por adml~tJps lCis<hed}OWSOb~e los que. no se susot-
controversia; requiriéndoseles asih~n\Q" lI.ar~/;;¡ue señalen domicilio para 011'

recibir Citas y notificaciones en esta cludad;'ápercibidos que de no tiacerto ?'si,
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les haran por
listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, con fundamente en E'i
articulo 136 del código adjetivo civil vigente en el estado" ,

CUARTO.- Señalan los promoventes como domicilio para 011' y recibí,'
citas y "lotificaciones el Corporativo Jurídico ubicado en ei No, ii 7-A de la eaile-
MANUEL Mestre de la Colonia Nueva Villahermosa de ésta Ciudad y autorizando
para tales efectos a sí como para recoger toda clase de documentos a, los
Licenciados YOLANDA ALCANTARA MORALES Y/O MARISOL ABREU
PEREGRINO, así como al Estudiante de derecho CONCEPCION ONESI~10
ALAMILLA ~1ARnNEZ Y/O CARLOS ARTURO CUPIL ACO'5fA Y/O EllAS PINEDA
MARCIN, .

Finalmente se tiene por designando. Mandato Judicial a la licenciad"
MAYRA SECUNDINA MENDOZA CHAVEZ,' por lo que con fundamento en el
articulo 2892 del Código Civil Vigent~'.enel, Estado, se le señalan las Trece
Horas previa cita en la secretaría; 'pará que, comparezca ante este juzgado},
ratificar su escrito, haciéndole saber a la profesionista antes mencionada, a fin
de que previa cédula profesional que exhiba rnanifieste si acepta el cargo
conferido, ,

QUINTO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar 2-

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se d,Clé
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debi~ndo ~xhortar ~ jos
inteFesadÓs a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediant..
convenio, 'con el que pueda evitarse la controversia o d irse por terrrunado el

procedimiento,
Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las palteé' qllP

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso" a 111, el,
Ilevelr a cabo unaCONCIlIACION JUDICIAL la cual es ,·1 medio )lInd,co legdl
<¡ue permite solucionar conflictos, Sin lesionar los derechos de las partes en
litigio, extstiendo la voluntad y la intención de los involucr ados en el mismo, en
i., cual y en base a las constancias que integran el presente expediente / ~nte
Id presencia del titular de este Tribunal y del c.onciliador judicial prepararan '1
propondrán a las partes, alternativas de sotucíón al litigiO, teniendo la operen
los litigantes de celebrar un convenio concihatono para dar por terminada 1.1
instancia, Sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. ,

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tí-ne la finalidad
de entorpecer el procedimiento jüdicial que debe seguir el juicio en cuestión, SI
no el de solucíonar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en
forma satisfactoria a íostntereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial

.ornpetente intervenga dictando una resolución judicial dcñrutlva, en h que s.:
aplique el principio de legalídad; haciéndose constar de igual forma (¡"o ",,
caé'O de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso leg.-:d
hasta su Conclusión.

SEXTO.- Por otra parte y en virtud de que los actores solicitan COfH,-'
medida cautelar, la inscripción de la demanda en el Registro Púbnco de 1;;
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, de conformidad con lo previsto en d
numeral 209 Fracción 1Il, del Código de Procedimientos civiles en Vi~lol.
mediante atento oficio que se remita al Director del citado registro, <:¡¡viens", rvr
duplicadocopiascertificada~de la demanda ~.anexos que se provee, para su
inscripción preventiva" yreaVza.ción .de la anotación que lOS bienes a. que
refieren, se encuentran sujetos,a',1.itigio para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a .cualquíer tercero adquirente.

, SF.PTIMO,~ En cuanto-a .Ias pruebas: que ofrecen los ocursantes estas
S2 tienen por.reservacespara ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno,

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la 1'1aestra en Derecho Yolidabey

Alvar sdo <le la' Cruz, Jueza Primero de lo Civil de Primera' Instancia del
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial de
Acuerdos .Ciudadano licenciado Juan Carlos Galvári Castillo, que autoriza y
da fe,

POI' lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial .
del Estado, Asícol11oenunó'~delos Diarios de'Mayorc:irculación que se
editan en esta Ciudad,¡múncie,se el presente ,Edicto por Tres Veces, de
"rresen,Tres O.ías, con antid¡Jación a la fecha señalada, dado a los Cuatro
Días del mes de Abril de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de VillahernlOS;;¡,
Capital del Estado deTabasco, '

alván Castillo.
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No.- 469 INFORMACiÓN DE DOrv11NIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA8ASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PÚBLICO EN GENERAL:

.• EN El EXPEDIENTE 280/2013 RELATIVO AL PROCEOlr.1lENTO JuDICiAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
PRIMITIVO lÁZARO BAllESTER. CON FECHA DIESICIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS
Mil TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIA
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE ABRIL l
TRECE.

VISTOS; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a PRIMITIV

escrito inicial de demanda y documentos anexos onsi entes en: 'Contrato de
Compraventa, 'Manifestación Catastral, 'Certificado I s' uta Registral del Estado con
sede en Jalpa de Méndez, y 'Plano original con os cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad deí p dio R ANO, ubicado en la cerrada de la
calle Tuxtepec de este Municipio de Nacaju, as, con una superficie de 3,729.63
metros cuadrados. (TRES MIL SETECIEN EjNT NY,EVE"'ETROS CON SESENTA
Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS)laisig .íe¡¡,f#¡·$,¡ne'tlldas y colindancias, al
NORTE: en tres medida~ 5.12 met s, ¡42.24f ~*.$jcon lC~RMEN OCA~A,
actualmente MIGUEL OCANA PEREZ 31.00\metr ~,:,c9n::~ÁUl..y!SA ROMAN,
al SUR: en dos medidas 75.72 metr con ARRa O'Et" Rf) TE Y 22.30 metros
con PAULA SÁNCHEZ ROMÁN, I ESTE: e' . mi- t - S con CERRADA DE
TUXTEPEC, 78.90 metros con AL' C ~""Rq' N.y'~11.00 metros con
PRIMITIVO lÁZARO BAllESTE lOES eh ,Jo~ e~id~s 62.89 metros con
ELlAZAR RIVERA MAGAÑA, actualm te con B RTllA RIVERA GÓMEZ y 9.43 metros
con CARMEN OCAÑA, actualmente M GUEl O AÑA PÉREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento los art' ulos 30,877 ,878,879,890,891,903,906
fracción I y demás relativos del Código ivil; concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimien iviles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO,- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
Que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, Que se edite ~n la Ciudad de Villahermos?,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dla
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivo.s, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instan~'a' Juzqado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Púb'ica;
encargada del Mereado Público y ".; ,~" ~=, tl<1,rISlfrr,O t>uDIICO Inve;!Iºador ?c,r ser lOS

lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
j'Jzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
pblicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales,

CUARTO.- Por atraparte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
Al FUNDO lEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
I~stituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio" promovido por PRIMITIVO
LÁZARO BAlLESTER, a ¡¡n de que en un plazo de TRES DIAS maniñeste lo que 3 SUS

derecnos o ¡":tereses comienga 3 QU;8ii S& i9 .=r:2',::e'-'2 ;-2í3 ~'Je 52ñ2ie )

pe~so:l¿ en esta ciudad, para los efectos de oir y reobir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas genfrrales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio dellnslifuto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144
c~1Código de Proceder en la Materia, cm los insertos necesarios y por los conductos
isgales pertinsnles, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de

Méndel, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido f emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Mé,¡dez en rl-¡6nc¡ón, para que desahogue id notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en SJ poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO .• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción UI del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
rranifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún lasque conforme
a las reglas g3nerales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las lista', de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 della Ley antes invocada, '

Los colindar tes resultan ser MIGUEL OCAÑA PÉREZ, PAULA SÁNCHEZ
ROMAN y BERTILA RIVERA GÓMEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido
el primero en la calte Tuxtepec, la segunda en la cerrada de Tuxtepec sin numero, la tercera
en la calle Benito Juárez (Frente al Bar la Gloria) todos de Nacajuca. Tabasco.

OCTAVO,- S" reserva señalar hora y fecha para desahogar las tesfrnoniales que
ofrece ei promovente nasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Codigo Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- O" I)Jal forma y advirtiéndqse de autos que el prediO, motivo de esta
causa, colinda con zona federal Arroyo el Sardinete, hágasele del conocimiento a la
Comisión Nacional del Agua la radicación del presente procedimiento, en su domicilio
ampliamente conocido y ubicado f!!.Ja Avenida Paseo Tabasco numero 907 de~

Jesús G¿re'" d'2 la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, advertido que dicho don"~,,,c ,c
encuentra fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales
conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tumo de la Ciudad de Villahermo:a,
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido
a la comisión nacíona: del agua, con las copias simples de la demanda exhibida y

·documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que dentro
del término de tres días hábiles contados a partir deldla siguiente de la notificación de
este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga, Y de _conformidad con el
Articulo 123 Fracción ill del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase para que
dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los
efectos de oir citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerto, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale; en razón de lo anterior se le requiere al promovents para que exhiba
un juego de traslado.

DÉCIMO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la CC.!. ubicado en la calle Guillermo Pneto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para cue en su nombre reciba y tome nota de todo npo de
citas y notificaciones al licenciado CAYET ANO PEREZ LAZAR 0, nombrando como su
Abogado Patrono, por 'o que con fundamento en los articulas 84 y 85 del Códipo de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales ~fectos se lleva en este juzgado, .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DiAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA. CON QUIEN "CTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
liNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE .EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DI.~S, EXPIDO EL PRESENTE
EDl.CTO, EL (19) DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL ANO DOS MIL TRECE, E~ LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS OUt: SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE

~q SUS DERECH"S EN UN TERMINO DE TREINTA OlAS
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No- 470

,

INFORMACIONDE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZC;¡,DO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 260/2013, RELATIVO AL PROCEDii. ,cNTO-JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIC, PROMOVIDO POR

PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, CON FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE,

SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DIC[:

~ AUTO DE INICIO
,,¡. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

•.•. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
,,¡.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: .. ' ,),' 1'"

PRIMERO,- Se tiene por presentado a .P,RIMITIVO (~RO BALLESTER, con su
escrito inicial de demanda y documentos a~exoJl~~soIiSI~tente~, en. 'Original Contrato
Privado de Cesión y Compre Venta de Derecho~<l/í;filQse$ión. "Manifestación Catastral,
'Escrito de fecha doce de noviembre del año dos rQj¡(dck;é/Plan~/(Jriginal, con los cuales
vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDIc¡AL Nb<C{)NTE~(OSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acrél!i!ar la prop~ad del predio URBANO,
ubicado en la calle Tuxtepéc sin de este Mun1tiPltRle'"J\"c~Juoa, Tabasco, con una
superficie de 777.50.00 metros cuadrados. ISElJ'Q(ENT0S SETENTA y SIETE METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA CENTíMETROS) con las s.quientes medidas y
colirdancias. al NORTE: en 20.00 metros con CALLEJÓN SIN NOMBRE, al SUR: en
20.00 metros con PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, al ESTE: en 40.00 metros con
NARCISO RAMÓN y, AL OESTE: en 37.75 metros con CALLEJÓN DE UN METRO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879,890,891,903,906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias cen los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Viqenles en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese él
expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado. y a la Ministerio Público adscrita a este J'Jzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con 105 articulos 139 y 755 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este autc a través de EDICTOS
que se. publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ci'Jdad de Vlflahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OíAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; aSI como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son 105 tableros de avisos del H
Ayuntamiento Constitucionaí. Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsno, Juz~"jo CiVil
de Primera ínstancia; Juzgado Penal de Pnmera instancia: Direccor de St;~,' 'Djbllcc,
encargáGu ~t:1 !YII..-:';":,.;J0 r'u.J"",,,, 'y M;j;;:';C ~:;, I,:..".:>¡,..;i,uru~""" ¡'·'·~·.);'JJ •••u, I-'VI c',

lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar dB la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si algUna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contades a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Consntucionat de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dlligenclds PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiliquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de lníorrr.ación de Dominio, prcrnovido por PRIMITIVO
LÁZARO BALLESTER, a : n de~"e en Uf -'"ZJ c·" TRES DíAS' i"n:fi"sle Jj.c 3 SeS
,je;2::-.-:5'::; ¡nt~;t:~t:S C,_:i"'~"QQ J~,",':';" S6 ,..;.::J ~1":; .l,::; c.::,-~ '-"'_;' ':;...J.',,;, •.';;

persona en esta Ciudad, para los efectos de, oir y recbr cuas y nci,flcaclones, ape.ot.oo
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 1'5 que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus etectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzjadp. de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estaco

SEXTO.- Ahora bien, tomando en e renta que e' ccm.ciüo c-: tnsí.tu:o Reglstral~e!
Estado se encuentra fuera de esta Juristncc.ón, con apoyo en los a uculos 119, 143 y 1,:-1
del Código de Proceder en la Materia, cor 105 insertos necesaric 5 y por 105 conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de a Ciudad de Ja!pa de

Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jaipa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO .• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que .de conformidad con la fracción 111 del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se 19S previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas deavisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, NARCISO
RAMÓN, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la calle Tuxtepéc sin
número y la calle cerrada de Tuxtepec, todos de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva, señalar hora y fecha para desahoqar las testimoniaías que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la C.C.I. ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10, de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba citas y notificaciones al
Ucpnciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, nombrándolo como su Abogado, por lo que con
IUIJValllt:llto en los articulas 84 y 85 del Código 00 J '"oCo,"i".-.", ~ .. "c, "" nuco:'o
Estado, se le tiene por reconocida tal pessoneria, dado a que su cédula profesionales ,e
encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en
este juzgado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTlÉRREZ DiAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERfODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARfOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (05) CINCO ClE ABRIL DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA. TABASCO, HACIENDOL"E SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER. ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN T~RMINO DE TREINTA OíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCP,CIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

AT ENI ArnNTE.EL SECRETARISt~~oítstA \QE ACUERD

ADSCRITO AL JU~A(f~~~, rACAJ , TABASCO

\. "~~~: ~-//-,
".~ .---"";:'

LIC. EDDY'RO-í
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+71 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

..;;. EN-EL EXPEDIENTE 281/2013 RELATiVO AL PROCEDIMIENTO JUDiCiAL
,." ,;GtJTENCIÓSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
P! ,;./f[,'" LÁZARO BALLESTER. CON FECHA DIESICIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS

n,EC': st DICTÓ El. AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

:!)ZGADO DE PAZ. DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
T/,E;i\S;;O REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS Mil
";RECf.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
"RIMERO.' Se tiene por presentado a PRIMITIVO LÁZARO BA

.c .•. · .rv: ••¡al de demanda y documentos anexos consisten! en:
·:c 1c'w8nl.a, 'Manifestackío Catastral, 'Certificado d~1 InsUtut egistral el Estado con
~:,h.> "ro Jaipa de Méndez, y 'Plano original, c 'n lo cuales . ne a promover
r¡:;OCEiJJMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO O 9Jt GENCI DE INFORMACION
m: OOMINIO, para acreditar la propiedad del pr 'o URB ,ubicado en la calle
Tl"tnpac sin numero de este Municipio de Na . a, Ta seo, con Una superficie de
1.V5J.OQmetros cuadrados. (MIL CINCUENTA O', TROS CUADRADOS) con las
;·q';icn:<;"5 medidas y coIindancias, al N " '. 9.8q, metros con LOCADIO
I·U,r.:JANOF.l H., al SUR: 1~,90 metros e n J".' Ni L., al ESTE: en 53.60
':";1'0)5 GUn NARCiSO RAMON LÓPEZ, , 3.10 metros con herederos
N1M,\.~"O ZAPATA.

SEGUNDO.- Con furtdall1elll en s iculos 30,877,. ,879, 890, 891, 903, 906
f!Lcdh I y demás relativo$ del~~ '~I' • or las con los numerales 710,
7,".712 Y 755 del Código de Pr j lento vII4sJl'{lb9~ Vigentes en el Estado, se da
eov-::.Jua la presente diligencias a vla forma propu~Sta:;~n consecuencia, fórmese el
e~P':';iie>,tll respectivo, registres el Ubf; de Gobie~ue se lleva en este Juzgado bajo
si núr,wo Que le corresponda, e avis de su i . fual H. Tribunal Superior de Justicia del
t;~iadl!,1 a la Minist.':lrioPúbli ad . a Juzgado la intervención que en derecho le
~0'(J't:Spcr¡é2.

tERCERO.- De oon los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
"i",::.."dimlentos Ci.iies en' se llena la publicación de este auto a través de EDICTOS
q';e ~ publicarán por tres ~ os ecutivas de tres en tres días en el periódico ofICialdel
Estcj<.¡ 'i en un diario de maf' clP'..u!aci6n,que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco. setlaiándose para elle un termino de TREINTA olAs, contados a partir del dia
sigu:ente de le fecha de la úllima publicación de los Edictos respectivos, para que se
preser.1e ¡¡¡le este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lug;¡res p::;,IiCílS mas OOIlCUnidosen esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayt,o,t.:rr ••."f\~ Constitucional: Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
ée Primer!; ln~laficia; Juzgac!o Penal de Ptirr.era !nstl;ncia; Dirección de Seguridad Pública;
Y.·:'HlO:¡..i¡; ~"oI!I~ fIíIbl;(;o Y Agente del Ministerio Público Investigador por ser fas
fu9ares públicos rr.a oonc:urridos de esla localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicaci~ del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
28000II. que si al; jr,a ~e~ona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
,iuzgado a ", ••PrIM y"l •••••••.••,n 'érmino de QUINCE OlAS contados a partir de la ~ltim3
pvo~:,~. ,~..n: ~c: CJAiWcl, r . 1 que quien se crea con mejor 0\,;/:.: ..•,. .l.¡"i;ih::": .......: ,;;¡;.•.'

esle Juzgado a deduc:' s.> ;~;ochos legales.
CUARTO.- Por otra parte y 00Rl0 diligencia para mejor proveer, girese atento oficio

al Presidente MunIcIpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de esle Municipio, adjuntando cópia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Insliluto Registr8I del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
a:np&amellle oonocido 8!l la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diIigenclas de Información de Dominio, promovido por PRIMITIVO
lAzARo BALLESTER, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
clerechoI o lnt8resea convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
pIll1IQll!i en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
~ ~~ <itifIOde no h8C6rto, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
~!;l!i"llll'2les deban I'.acélsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
h~ ~ los tablerOs de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
~'37«i !a LeyA$liva ClviI vigente en el Estado.

SEXTO.- #lora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
&18do se enc:uenlr8 flIGflI de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
lÍlil C6<fJgO dll Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conduclos
leg!llo-..$pertinentes, gírese atento ey.~OIloa la Jueza de Paz de la Ciudad de. Jalpa de
Méndez, Taba$oo. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva noüñcar este
Pf'O\'9ldo y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en menclón, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhOrto I() mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones Iendientesa la diligenciación de lo ordenado .

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avises de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser LOCADIO HERNÁNDEZ H., JOVINO JIMENEZ l.
NARCISO RÁMON LÓPEZ y herederos ARMANDO ZAPATA, quienes tienen su domicilio
ampliamente conocido en la calle Tuxtepec sin numero de este municipio de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovenle señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la C.C.f. ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba y tome nota de todo tipo de
citas y notificaciones al Ucenciado CAYEr ANO P~REZ LÁZARo, nombrandolo como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personerla, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en e/libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTlÉRREZ DIAz, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (19) DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN eA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA
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No.- 472 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

AL PÚBLICO EN GENERAL

.;l. EN EL EXPEDIENTE 259/2013 RELATIVO AL PROCED,:.:IENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO Pf<OMOVIDO POR
PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, CON FECHA DE CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DI"cTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA Po\ DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRIT JUD IAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATR DE AB DE AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda. . /
PRIMERO.· Se tiene por presentado a PRI ITI O L ARO BALLESTER, con su

escrito inicial de demanda y docurneritos anexos e n tente en: 'Coruato de Cesión de
Derechos de Posesión, 'Manifestación 'Catasual, • ertific o del lnstíuto Registral del
Estado con sede en Jalpa de M~ndez, Y':'Plan~n ¡nal, e n los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N'o CONTENC.lOS DE O IGENCIAS DE INFORMACION
:)E DOMINIO, para acredítarIa proPie4~d,~si pr UR ANO, ubicado en el call~jóns/n,
de la calle Tuxtepec de este Munlclply-,de N cuca Tabasco, con una syPertícle de
2,750.45 metros cuadrados .. (DOS MIL} E. ENTOS CINCUE l'Á METROS
CUADRADOS CON CUARENTA':.Y ..,GINC C NT METROS CUA DOS) con las
siguientes medidas y colindanciaspll;NpRT :' en 44 50 metros e CARMEN OCAÑA,
ac.tualmente con MIGUEL OCANA PERE ,al U: en 43.7 metros con ELlACER
RIVERA, actualmente con BERTILA RIV Ó ~y ULA SANCHEZ VDA. DE
ZAPATA, al ESTE: en 78.00 metros y 10 0111 tros con PAULA SANCHEZ VDA. DE
ZAPATA y, AL OESTE: en 52.50 metro co ELlACER RIVERA, actualmente con
BERTIlA RIVERA LÓPEZ y 15.70 METRO ca MANUELA LEYVA.

SEGUNDO.· Con fundamento en I arti ulos 30,877,878, 879, 890,891,903.906
fracción ¡ y demás relativos del Código Ci il; e concordancias con los numerales 710
711.712 Y 755 del Código de Procedimient s Ci tles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y orr a propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro ooierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzqaco la u.tervencíón que en derecho le
corresponda.

TERCERO.' De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en e! periódico oficial del
Estado y en un diana de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día
Siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos ~espectlvos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tabiei os de avisos del H.
Ayuntamiento Conshtucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Transito: Juzgado CiVil
de'Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección d" Segundad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público lnvcsuqador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de II
UblCaciée S·,I ~r.>~ . ~cJ Actu¿,rra JuJ .. ,. haciéndose saber al publico el

f;cneral, que si alguf1J p~:c. 1 ;_~.,~ .illt.:it;;:;' t; .. '-~,,- ,~,\..'u, oeberá ccm¡Jarecc.r ant~-est0
,~¿gado a hacerlos valer en un termino de QUINCE OlAS contados .1 partir 08 la ulllllL
, Jblicaclón que se exhiba, para que quien se crea con mejor cerecl o corrperczca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.' Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento OfiCIO
al Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este mun.cípio, para que
inlorme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la soucituo nicial y anexos

QUINTO.- Con las copias simples de demanda corras e traslado y Noufiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de t.1fndez y con domicilio
ampliamenle concedo en la Ciudad de Jalpa de Mendez. la racicaoón y trámite que
guardan las presentes diligencias de lníorrnacon de Dominio promc v.do por PRIMITIVO
L.ÁZARO BALL¡:STFR f " ~o 'jO' [" ,~., : ~." TRES DIAS 'l',!""" cee c. S'J5

cercc.cs (, ¡íi~e¡:;.s2;;";':>I.S,:'-::,d a ~Jierl ss ¡e .:: ..<2,',e ;J...;;¿ '1....'..:~..: ~'-. ~
persona en esta ciudad, para los efectos de J,r y rec:tN C::a.5 f 11':j;CaCIG:jE;:;, d,J¿fCIÜIU(.

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes nouñcacones aun las que conforme a LiS
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus eíec:cs por rnec.o de l:sI3
f'jada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad cor los articulas 136 i
137 del la Ley Adjetiva C:v:1 vigente en el Estaco

SEXTO.· Ahora bien, tomando en cuenta que el oo¡,ú:::;o de! InstitJto Registral dei
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los arlculas 119, í~3 Y 1~4
Jel Código de Proceder en la ¡,1ateria, con los-insertos necesarios y por res ccnc..c.os
íügales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la C:UdlU de JJ,,,a Ui2
Méndez, Tabasco, para que en auXilio a las labores de este Juzqaoc. Sé sirva l1ül¡Lcac eSi¿

proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jaípa d·"
liléndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de c;u~
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus térrninos a 1::
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO,- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio rnoüvo de esta"
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción lIi de:
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del termino de TRES OíAS

.manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene pera que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta CaDbCtira
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que cunfJrrne
a las reglas generales deban hacersete personalmente, le surtirán sus efectos por rneo.o o.:
lista fijada en las listas d!J avisos de este Juzgado de coníormioao con los articuos 13G i
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser MIE>UEL OCAI~A PÉREZ, PAULA SÁNCHEZ VDA.
DE ZAPATA. Y MANUELA LEYVA, quienes tienen su domicilio ampíiamente conocido en
la calle Tuxtepéc sin, callejón Tuxtepéc sin, el callejón Tuxtepec sin. BERTILA RIVERA
LÓPEZ, quien tiene su domicilio ampliamente conocido en la calle 'Ju~rEz sin, toocs d~
Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogdr las lestim0C1,J:2; que
ofrece el promovente hasta en tanto se' dé cumplimiento a lo ordenado en los ~Jc:!o;; 'jU¿

anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer ~árr"¡od€1 'lIaCo,J 131tl
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El prornovents señala corno domiciho iJara oir. ft:~¡Vir, ":113j

notificaciones en las oficinas de la C.C.1. ubicado en la calle Guillermo Prieto ""I\e:0 iU '1
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba y lome nora d~ :~:.:~ 1.,'0 e
::ias y noliflcaciones al Licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, nornbranc.:
Abogado Patrono, r~r lo ou o con fundamento en los articulas 54 y
i rocedimentos C.I,'_~ Jt: nuestro Est2:da, S~..:·k? !iene p..::r rl:"COrk:::.:jj t •... i
que su cédula prolesionaies se encuentra d€bidari10n:lir');i;;t:-':'j:,~:l I..~:ld j;!.'~t,

que para tales efectos se lleva en este jU2dado.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE Y CU:.1PLASL

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRfvlA EL 1,1,',E5T"0 E:i ['.:REt',,:' ARIE:L ,_
JESÚS GUTlÉRREZ DiAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRiiO JU01-::,,_ D'.:L !,:'. '<
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS L1CENW,[)':: EDDf RODK.iGut:'
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTiFICA Y DA fE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIÓCICO OFICIAL D"L r:S'lAD0 ., El:
UNO DE LOS DIARIOS DE :.IAYOR CíF\CU~ACION '':;'c'c se :'.:':L, E', =" '.'" 'c,_

POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES .EN 1 RES Dir\S ~:,;'¡> .. '.,". ..
EDICTO, EL (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DEL At~,O DOS nn. lli::~:C,·;.
NACAJUCA, TABASCO, HACIEtmoLE ::;,\3ER AiU\S PERSc;:;,,'ó :.:'~::: ,',: ,r.:",·,.
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN CCi,;P"í,ECER ;,:,", ES:" e:
HACER VALER SUS DERECHOS EN uN TE¡;:,1iNO L.: TRlic.TA 0:;;;; , ;" :'_CS
CONTADOS A PARTIR DE L"- ULNiA >"~::'.IC':j:;,.:;:,; C,'= S,. -, F.·.. ,.c,

?~N~ I
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No.- 467

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
UC. ADA N AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO EUAS CALLES 515
COl. GARCIA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94,352'16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab.,a 26 de Abril del Año 2013.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 39,610 TREINTA. Y NUEVE MIL
SElSCIENTOS DIEZ, del Volumen DLXX QUINGENTESIMO SEPTUAGESIMO,
otorgada Ante la Suscrita, veintitrés de Abril del año dos mil trece, firmada el
veintiséis de Abril del año dos mil trece, comparece el señor LORENZO ISIDRO
GARCIA, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA, a bienes de la extinta Margarita Ahumada García también
conocida como Margarita Aumada García, lo cual YO, LA NOTARIO, quien
falleció en la Ranchería Vainilla, Nacajuca, Tabasco; el veinte de Agosto del dos mil
unce.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante escritura pública número 13,430 trece mil cuatrocientos treinta del
Volumen 210 doscientos diez, otorgada el siete de Abril del dos mil diez, ante la fe
del Licenciado Francisco Madrigal Moheno, Notario Público Número Uno de Jalpa
de Méndez, Tabasco.

En el TESTAMENTO de referencia, designó al señor LORENZO ISIDRO
GARCIA, como Albacea y Ejecutor Testamentario y como su único y universal
heredero.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 421

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO EUAS CALLES 515
COL. GARCIA.
VILUlHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94,352-16-95 Y 352-16-97
Fax' 3-57-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 19 de Abril del Año 2013.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 39,576 TREINTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS, del Volumen DLXVI QUINGENTESIMO
SEXAGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día diecinueve de Abril del
dos mil trece, comparece los señores JOS E ATILA CHANONA SANTIAGO y
ESTHER PERALTA CAMACHO también conocida como ESTHER PERALTA, a
efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a
bienes del señor RUBEN CHANONA SANTIAGO, lo cual YO, LA NOTARIO,.
quien falleció en esta ciudad, el día veinticinco de octubre del año dos mil nueve.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 29,927 veintinueve mil novecientos veintisiete
del Volumen CDxxxyn cuadricentésimo trigésimo séptimo, otorgada el día
veintiocho de abril del año Dos Mil Nueve, ante la Suscrita Notaria.

En el TESTAMENTO de referencia, instituY9 como su única y universal
heredera a La señora ESTHER PERALTA CAMACHO también conocida como
ESTHER PERALTA, Y al señor JOSE ATILA CHANONA CALCANEO como
Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Clviles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnet.net.mx
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j\lo.- 455 AVISO NOTARIAL

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

TELS. 914.33.600.45 914.66.307.96

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚM ERO DIEZ. ----------------------------- - --------------- ---------- ------ -- ---

------------------------------------- HAGO CONSTAR - -.-- - ------------ ------------------ ---

--- QUE EL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21355,

VOLUMEN 46 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO JOSÉ ANTONIO TORRES RAMOS, CON LA PRESENCIA DE LAS

CIUDADANAS RAQUEL TORRES ZAVALA y LETICIA TORRES ZAVALA, QUIENES

FUERON INSTITUIDAS COMO HEREDERAS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO

PÚBLICO NÚMERO 11114, VOLUMEN CIENTO VEINTIDÓS, DE FECHA VEINTICINCO DE

SEPTIErV¡BRE DE DOS MIL TRES. LAS CorV¡PARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA,

ASIMISMO LETICIA TORRES ZAVALA, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO

CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

(

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN,TABASCO,090E

____ .F.C. TARH431118TP3.



11 DE MAYO DE 2013 PERIODICO OFICIAL

------------------~----~'_.._--~-~-~~
No.- 454

• " I

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUrZ.

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

TEL5.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. --------------- ---- - - -------. - -- - - -- -.-. - ... - ... - _..-- -- -- ---. - _.- - --.

--,;.------------------------- --------- HAGO CONSTAR ------------- --------------------- ----

--- QUE EL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 2.1.340,

VOLUt-1EN 46 (PA), DEL PROTOCOLOA MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO PEDRO SUÁREZ CONTRERAS, CON LA PRESENCIA DE LAS

CIUDADANAS LEONOR TORRES GARCÍA y EMELDA SUÁREZ TORRES, QUIENES

FUERON INSTITUIDAS COMO HEREDERAS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO

PÚBLICO NÚMERO 11,572, VOLUMEN 120, DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL

CUATRO. LAS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO EMELDA SUÁREZ

TORRES, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE

OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIOOICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 05 O
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No- 453

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚ M ERO DIEZ. ----- -- - --------- -- ---- - -- - - - - --- --- - -- -- - --- --- - ----- - ------- -- --

------------------------------------- HAGO CONSTAR --------------------- ------------- ----

--- QUE EL DÍA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21329,

VOLUMEN 46 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO RAMÓN IZQUIERDO MÁRQUEZ, CON LA PRESENCIA DE LOS

CIUDADANOS ATALA ARCE BAHENA, JOSÉ MANUEL IZQUIERDO ARCE Y RAMÓN

IZQUIERDO ARCE, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS

UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 18882, VOLUMEN 25 (PA), DE

FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL.ONCE. LOS C0MPARECIENTES ACEPTAN

LA HERENCIA, ASIMISMO JOSÉ MANUEL IZQUIERDO ARCE, EL CARGO DE

ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL

INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASC~' 02 DE . /\ DEL 20 •..,\.I~.
~~ caa..¿.,~.-';. . 4t"~.~'"'.NOTAft~O NÚMEROUNO ~~. ~~\

~~~TARACENA RUIZ I~ .' :-;)
. . R~¡:.C.TARH431118TP3 \ ~~ •.+·~:/l

e ~t'<4'UI\\~~~ '1'
~.j,••
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No.- 459 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

p, QUIEN COFRESPONDA:

EN EL EXPEDLENTE 75/2002, RELATIVO AL JUICIC EJECunvO MERCANTIL,

PROMQI!IIX' POR EL -UCENCIAOO' FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, GUADALUPE

BISTRAIN GARQA, P.O. NORBERTO LOPEZ GARCIA y DAVID ALEJANDRO OLAN,

ENOOSATAPIOS EN PROCURACIÓN DE AUTOMOTRIZ eouo. S. A. DE C. V., SEGUIDO

ACTUALMENTE POR EL UCENCIADO GILBERTO CORONEL FLOTA, APODERADO GENERAL

FARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL ANTES CITADA, EN

CONTRA DE LOS CIUDADANOS PEORO GARClA LEON y JOSE ANTONIO GARCIA

CARRERA, EN ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE

COPIADO A LA LETRA ESTABLECE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIt DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL f;STADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO,MÉXICO.ONCEDEABRIL DE DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentada la ciudadana Rossana Bolin

Villares, cesionaria en la presente causa, con su escrito de cuenta.
como lo solicita por 105 motivos que expone se deja sin efecto la
diligencia de remate en segunda almoneda señalada para el dia
veintinueve de abril del dos mil trece.

Segundo. Como lo solicita 13 ejecutante Rossana Bolio
Villares, en el libelo que se provee, con fundamento en los artículos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar
a pública subasta en segunda almoneda f al mejor postor, ~I
siguiente bien inmueble:

a) Predio ubicado en la ranchería Buena Vista Río Nuevo
~ segunda sección, Centro, Tabasco, con una superficie de 7-

~<' 81-06 (siete hectareas, ochenta y un areas y seis centra•.eas)
•~,"'u"' ••-e, "Varan las medidas y colindancias siguientes: al, Norte, en

; "¡45.00 con t.eorudas León 0501'10; al SUI',490.00 metros conJ ~anuel García Aquino; al Este, 90.(10 metros con Mateo
!;' :P;utiérrez Hernández; y al Oeste, en ~O,OO metros con
• _.~r~..#arroyo el Tintillo; con los datos reqistr eles ~umero 4428del
~ libro general de entradas; a folies 11".945.al'l1,946 del lloro
1S,o dé' extractos, volumen 100, qued~n4D'afectado por dichot,.. contrato el predio numero 39,165,;fp"e»3,9. del libre mayor,

volumen 152, a nombre de José ,(('~tdni'O'G,arc!aCarre~a.
Inmueble 'jI que le corresponde el, ;y;:¡lor comercial de

$1,156,500.00 (un millón cierrto;: cin~u~ta y seis mil
quinientos pesos 00/100 moneda naGIQnal),. ,cantidad q~E-
resulta de la rebaja del diez por ciento de tasacíon del pn;clO
que sirvió de base en primera almoneda, cantidad que servrra de
IJaSE' Pdl'i el remate y ser', postura legal la que cubra las dl)',
"'I("r'., partes. nel monto d•.•¡ 'J",!"r come:'Cic.13ntes citado, acorde -,
',',nne,',,1479 del Código Fedi'-r,-údi'- PmcedimleI1to,. Civiles aplica.:
--;lllil,~~:¡¡-iólnent..:: él la fllat7dó In:"p:;'in~íL

Tercero. ~)e h,>:>~ s·jt'~1 a le< .. H'.i1dd<ll"7'" ¡',H:: ,i":-;<::c~" i;,""

-d,¡l~l pre-sente ':,Ub:i,:-ta, ~qu-: cleUtT¿.I1 d~í)O'_itll i~'I~"Ji·;I-n...:.:.::(.:>
<: ií

:: t : .- . ,

Cepartamento de Cansigfla<:;ionesyPaqos de los J'Jzg~;\los~¡ ,'i",s y
F'amiiiares, tibiqldo,~n'el Jocfllque oc~pandiChO$jUzgadc'~, situ;.r!-·
en ta avenida' Gregorio'Méndez sin numero de la colonia ",1;:,',tCt':1:-
Sen'ade, esta.ciudad, cuandomenosuna cantidad equtvater.r- 'ji (líe:
PQrciento de Ia ,cantid¡;idque sirve de base para el remate. ,

Asimismo ,se hace saber que las posturas se formularan por
escrito, expresando', el mismo postor o surepreseotante con poder
jurí~ico;"(iumpiiepdo "on I()ST;eq\li~it9s"q~e,p~e~éI05"n~~er<1Ie~,481,

, 482 483 Y 484 derCodi:Jo Feder.a!?e p,rocedlmlent()sClVlles apli':ad0
$upiéoriamenteal~ materia mercantil" en el 'entendldo que las
PQstüí:asy pujas, deberán, de preseot'arsépor e~cii~(),h"sta antés e!
d!f¡ Y'hora,que'se s~ñah~;par¡:¡l~au.qisr'!<I~¡:ler~ma,t~;. . ";',
• Cuarto. Como en ,este asunto ser¡;matará un bH~nl'f1!nu,el;>le

,1I1;jndes~fa presente ,su'f)áStá.por tre$' itece:,'(te~t¡'o:del, ternlr,.,;¿
denueve~lías elr~IPE¡d6dic9 ofi'Ci~rQ~i.Esladov:tri un perl6di:-~
art;:,ulaciónampltRd~ -eSta.entidá.~flf"er,i?tiva, ' ,fijan,do~~,ad~m9Sjps
<Jvispsen los luqares ,decostpmbr!= .~lj!I,lugar, yen. l()~;,t<lbleros d¿
avises, de este juzgado, de <;onfQnnldap,con lo dispuesto por los

,"'Itículo$ i41l del Códígóde'comercio,:.er relación con el diverso 474
del, Código federai deProtediri'lient9$ Civiles en', vigor, apücado
$"PI€t;ori~IT!~nteal' ,~9digo ,de 'Cornen;:io'.,Entendléudcse. que .él
priinél'lJ ,delos anunciesdeberán de publicarseveí prlrnero de ellos,el
')¡-iIT,,,,r C!;¡¡ a~'" plazo 'citadq y el tercero al nüli~o día', pudiendo <;1
:'.]'mc1o de ellos publicarse en cualquier tiempo;EQ la inteligencia de
que no deberán medlar menos de Cinco dias entre la publicación del
,dti:no edicto yla almoheda.E¡¡pídanse el edicto yejer!',plar
(';,n",,,poncliente, convocando postores en la intel¡genc:iade que dic;lw
!"n>,te se llevará a .cabc en fTf\teJuzqaooz, tas ~ie¡: horas el) ¡;oyo?;Q
;¡'::Lyi~!lte <le '''ayo de dos mi! trlª<;!;' '., ' , ..

, La fecha antes .señalada 'fue agenCládade a'cuerdo'al cúmulo
.1",.jiligel1~ia,;que se encuentran aqendadas en la secretarías.

11,"TIFIQlIESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
L<: proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por

IT,in¡~,~é'riode ley del juzgado segundo Civil de Centro, Tabasco,
1i(.~1 ";¡~iCliiMartha Patricia Gómez Tiquet, por y ante el secretario
)1.1,'. ¡,i Iicenciado Alfredo Cruz Reyeó:.que Cl',ltorizCl,.certifica y c1a.fj.."::,:"->

f\)P M"NDp.TO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCAC['lll EN EL PERIODICO I)FSCIAl;--

E',TP,[)Co y EN PERJOlJICO DE C1RCULAOÓN AHf'UA DE ,LA ENTIDAD FECJEM

f'Ufl'-ÍQlJESE LO. PRESENTE SUBASTA POR TR~ VECES DENTRO DEL 'TÉRMINf;l'" >"
¡:')l;VI: DÍAS, SE ~,~RESENTE EDICTO P. LOS VEINTlDó:~ DÍAS DEL !~Ed,iiY
"\;~'¡" i,'~L ¡)(J$ Mil :q,~CE, ••~:!i.A'¡;J.UDAD DE VILLAHf.iNOSA, CAPITAL DEL Ec:rAOPP€

. ~ 1': '" T--
T.!..E:k-·;"Ú. :;, $ , ~

le} '"
\~~, ~ ,

~-¿. ~~SE"
"'lb ~. l<to.OEI.OC;

t'óTr-H" I
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No.- 460 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENT-E NÚMERO 42712013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDI~L NO CONTENCIOSO DE INFORrAACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR BENITO "ORIHUELA COLlN, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, aUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) al Lic. JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA sANCHEZ SOBERANO, en
carácter de apoderados legales del sellar BENITO ORIHUELA COLlN,
personalidad que acreditan y se les tiene por reconocido mediante los términos del
Poder General para Pleitos y Cobranzas contenido en la Escritura Pública numero
6,590 volumen CXX que exhiben en original, anexando copia cotejada del poder a
los presentes autos y el original se guarda en la caja de seguridad de este
juzgado: por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
conaiatentes en: (1) escritura pública numero 6,590, volumen CXX, (1) certificado
de no inscripción de persona alguna ante el registro publico origina), (1) oficio
numero DF/SC/353/2012, (1) recibo folio 272344. del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio del Centro, (1) plano Original de desglose de
superficie, (1) un contrato de compraventa de derecho de posición. con las que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se
encuentra ubicado en:

La avenida Francisco 1.Madero numero 1021 de ia colonia Centro. Tabasco
predio que consta de una superfiCie total de iL.Q§M, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 20.00 metros, con BENITO ORIHUELA COLlN; •

Al Sur, 20.65 metros con FELIPE DE JESÚS GRANDA PASTRANA;
actualmente Fabio Alberto Correa;

Al Este, 4.70 metros con avenida Francisco l. Madero

Al oeste, 4.70 metros con GERMAN PÉREZ JIMENEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319,1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457, 710,711,755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, ae da entrada a la solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese

.expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención
que en derecho compete. . .

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Registral en el
Estado de Tabasco, en su domicil.io ampliamente conocido en esta ciudad;
senalando que los colindantes actuales son; en la orientaci6n SUR; FABIO
ALBERTO CORREA MOLANO, quien puede ser notificado en la rancherla guineo
primera sección, kil6metro 12.5, de este Municipio y en la orientación OESTE; el
señor GERMAN PÉREZ JIMÉNEZ, quien puede ser notificado en la calle Agustln
Beltrán Bastar, numero 309 interior 6, de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, para que. dentro del término de TR.ES olAs, contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterior. presenten los títulos o documentos

~2013, Centenario Luctuoso de Francisco f. Madero y J()$(J Maria Pino SUArsz-
justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda de conformidad con lo dispueslo en el articulo 1318 del Código
Civil vigente. • .

. Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino senalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción·lll, en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de _ta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicaci6n del inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su flj.a6n y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno d. lo. diario. de mayor circulación que •• iKliten en esla ciudad. por l!§I
veces de tres en tres dlas y .xhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial rropuelta.

Se reserva el presente punto hasta en tanlo se de cumplimento al punto
tercero del presente auto,

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor Benito Orihuela Colln, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTlMO. Se tiene a los promoventes senRlando como domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle
Melchor Ocampo numero 216, de la colonia centro, de esta ciudad, autorización
que se le tiene por hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDÉ YOLANDA
ASCENCIO CALCÁNEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y
DA FE. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE.·Y PARA· SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTISÉIS DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

pRIME;i;)'
<i

A ••• ", ~•• "
LA SECRETARIA JUDICIAL O Rd{¡)E PAZ. DEL CENTRO.1:,¡¡

L1C HAYDE Y C NEO.
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No.- 458 JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ACTO R.- JaSE ArjTONIO FEUX LOPEl.
DOMICILIO.- EN LA CALLE JOSE MORENO lRABIEN 417-ALTOS, DE LA COLONIA
PRJMERO DE MAYO DE ESTA CIUDAD.

Er1' e! expediente número _!.O~!2012---S~J., relativo al juicio Contencioso

adrrurustratrvo promovido por JOSE ANTONIO FlUX LOPEZ, contra actos de la

SUBDIRECCION DE CATASTRO DE LA DIRECCION DE FiNANZAS DEL H.

AYUNTAMIENTOCONSfrrUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, con

techa diecisiete de abril del año dos mil trece, se dictó un acuerdo que copiado a la

.etra cree: ,.------.-------.--- -----------.- -----+-- ---~- -. ------------------------.-----.-.-----.-

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL TRECE.- - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - -

Visto: La cuenta secretarial, se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por recibido Y ajréquese a los presentes

autos, el escrito de cuenta de fecha treinta de enero del año dos mil

trece, por el cual el licenciado José He! nández de la Cruz, en su

carácter de autorizado de la parte actora, solicita a esta Sala

emplace a los terceros perjudicados meciante edictos, en virtud de

que ignora el domicilio de estos. Lo anterior, para los efectos

legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - o - - -

SEGUNDO.- Advirtiéndose de autos, que mediante cédulas de

notificación realizadas por la actuaria adscrita a esta Sala., de-fecha

veintiuno de febrero del año dos mil doce, en las cuales envia por

correo certificado con acuse de recibo el auto de inicio de fecha

dieciséis de febrero del año dos mil doce, a efectos de que fueran

emplazados a juicio los terceros oertudícados, con copias del escrito

de demanda en sus domicilios señalados, (fojas 21, 21 vuelta y

22); más sin embargo, en fecha treinta de marzo del año dos mil

doce, el correo hizo devolución de los sobres que contenian las

notificaciones los terceros perjudicados, en virtud de que no

pudieron ser entregados en los dorniclllos. señalados; ordenándose a

la actuaria mediante acuerdo de fecha doce de abril del año dos mil

doce, a que realizase la notificación del acuerdo de fecha dieciséis

de febrero del año dos mil doce, de mar era personal (fojas 60 a la

73); constituvéndcse la actuaría en el domicilio señalado por la

parte actora de los terceros perjudicados, el día dieciocho de abril

del año dos mil doce, preguntando a varias personas por los

terceros perjudicados, las cuales les nanifestaron que no las

conocían y que no viven allí, retirándose del lugar, sin poder

notificar a dichas personas (foja 77); por lo que mediante proveído

de fecha veintitrés de abril del año dos mil doce, esta Sala requirió

! la r'arte actor a. r.:!";=¡ cJL'e p,~, L:-f'T j¡-) de !'-~-e<:: d:2S hicera I,?

señaladas c?mo terceros perjudicados (foja 78), manifestando el

mismo que ignora dicho domicilio.

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior y a las manifestaciones de la

parte actora 'de que ignora el domicilio de los terceros perjudicados,

con fundamento en el artículO}3 i frac~iÓn 1II, 139 fracción Il y

último párrafo, del Código de Procedimientos Civile~ en el Estado,

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado, por mandato expresod~~ _iirtículo--39,--AOtifíc+utie a los

terceros perjudicados Manuel Ángel Pérez de la Cruz, Carmen

Guarda. Ramos, Silverio Martínez Torres, Álvaro Arellano Ramírez,

Antonio Hernández Carrillo, Arnulfo León Ramos, lrma Contreras

Sánchez, Asucena Bautista Vázquez, María Reyes Trinidad Sáncnez,

Teresa López Chablé. Ernesto Pérez Sánchez y Carlos Mario

Domínguez Domínguez; por medía de edictos. que se expidan y

publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad, para-los efectos de que se

cumpla Con lo ordenado en el punto SEXTO del auto de fecha

dieciséis de febrero del año dos mil doce, dict;3do· en el presente

juicio. Haciéndose del conocimiento de los terceros perjudicados,

que deberán presentarse ante esta Primera Sala del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado, a recoger las coptas del

traslado de la demanda, dentro del término de TREINTA DíAS,

contados a partir de la última publicación de los edictos; asimismo,

se les hace saber que se les concede un término de QUINCE DíAS

HÁBILES, para apersonarse al presente juicio, empezando a correr

dicho término, a partir al día siguiente de vencido el término para

recoger las copias de los traslados, de conformidad con lo

establecido en el artículo 50, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado. Lo anterior, para los efectos legales a que nava luqar.> - - -

Notifíquese este proveído de conformidad con los artículos

1,02, 103, 104 Y 105 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el lícenciado Eugenio - Amat Bueno,

Magistrado de la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Tabasco, ~or x_~nte el Ciudadano

Licenciado José del Carmen Pin a H nández, Secretario de

Estudio y Cuenta que da 1e1::::~-- - -,~;,- - - - - - - -"-----
'H'9"')._ ...•••.'I'r,. .•• '\~~~:~~~~~::~:-i~:~:~.~'A~;~l~::~I:~a o ·ft~ii~~:~i~~~i~

año 2013. ~~~,.. o .
JI Jr",SC

AC T '0'."- RIO

ríos FablánNarezPérez,

\



20 PERiÓDICO OFICIAL 11 DE MAYO DE 2013

No.- 495 uc. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT
NOTARIO PÚBUCO N° 32

y Da PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL
Villahennosa, Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

PRIMERA PUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

'"Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,373 cuatro

mil trescientos setenta y tres, volumen XXI vigésimo primer, del Protocolo Abierto a cargo

del Suscrito Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria del extinto JESÚS ANDRÉs

TELLAECHE BOSCH. Aceptando todas las disposiciones testamentarias su única y

universal heredera, la señora MARÍA CRISTINA RULLAN SILVA; al mismo tiempo el

Albacea Testamentario, e esando que procederá a formular el Inventario dé los bienes de

CHE BOSCH aceptó y protesto el desempeño del cargo de

la sucesión.

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com

mailto:salapoisot@hotmail.com
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No- 494 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 409/2012, relativo al juicu..

Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano Joaquín

Moreno Tejero, por su propio derecho, en contra del ciudadano

Alejandra Ramos Ranero; el veintidós de abnl del dos mil trece, Si"

dicto un proveido que copiados a la letra establec-e: - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL f'PIMER

DISTRITO JUDlCIAt'DH CENTRCJ;VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIDÓ:.

DE ABRIL OEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Tomando en cuenta que la parte demandada no rnamrestó

nada rdenada por auto de cinco de abril de dos mil

ntraria, acorde al numeral

118 del código de

derecho que debió

articulos 433, 434, 5 Y 577 del Código de Procedimientos Cil';!", ",r,

'¡igor, sáquese a públi su asta y en PRIMERA ALMONEPA y al mejo

postor, el siguIente bien inmueble:

a) Predio urbano, identificado como lote número dos de la manzana

once del fraccionamiento denominado "(~stituCjón de 1'917"

ubicado en la ranchería Lagartera

:Taba~cp, constante de una superficie

(dento, setenta metros cuadrados,

m;,:,~,§y,tolindancias siguientes: a \1or '. • '
lote"núine'ro once, al Suroeste; en m on Calle Coronel

, <irégorio,MéMez Magaña, al su~~ ~~AAmetro~ con ¿llot~
.' _,~t:-f') ';;"::-

número uno y "al' Noroe',te; en 20.00 '':;¡efro;con lote número tres;

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercío de

esta ciudad, el nueVe de septiembre de dos mil tres, baje- el

numero 10032 del libr- general de entradas a folios del 6272:·' ~:,;

62731 del libro d~ .:Iu¡;lic)dú,:,,;volumen 127; quedando ;;.f~~i;·

por dicho contrato el predio n•."nel',J 14U, <,92, folio 142 ,jel libro

'T,é'/I'r volumen 5$4. Rec. No, 710238, Folio real 135137,

numero de predio 140592: al nJé11 er in(jeniero Carlos A. Castro

Romero, le asigna un valor comercial de $400,000.00

(cuatrocientos mli pesos 00/100 moneda nacional) que

servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra .el

monto del' valor comercial antes citado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento

de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y famliiares, ubicado en

el local, que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio

Méndez sin numero de la colonia Ataste c;IeSerra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la ;cantldad que si'1e

de base para el remate, acorde a .10 previsto por la fraccl6n IV del artícúÍ'ft'\

434 del C6digode Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto.· Corno en este ,asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete _ siete días en el

l'eri6dico oficial del Estildo, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los

sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores

en la inteligencia de que dícho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las diez horas en PÚl'lto del dla treinta de mayo de dos mil trece.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE· Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma íaucenclada MarthaPatricla Cruz Olan,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancla del Primer D.lstrltoJudlclal del

Centro, por y ante la licenciada Martha Patricia G6mez Tiquet, que autoriza

y da fe.

Por mandato judicial y para su pubttcactón en el periódico oficial

del Estádo yen. uno de los diarios de mayor círculacíón que se edite

en esta cluqad', put51íquese por dos veces de siete en siete días,

se expide elPf~te~a los dos días de e dos mil
('f;::.; .~:··);:t~.-·;:: . - _

trece, en la ciudad de Villahe a, caB n d
! .', . ~¡

-Scrd
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No.- 489 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE OVil NÚMERO 123/2012, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO COI'ffENOOSO DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR EL OUDADANO AGUsnN MORENOSANOtEZ, RESPECTODEL

PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CAUE LERDODE TEJADA, COlONIA CENTRO

DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,TABASCO,CON ESTA FEOtA SE DICTÓ UN

PROVEÍDOQUE TIWlSCRITO A LA lETRA SE LEEY DICE:

JUZGADO DE PAZ Del DÉOMO OCTAVODIS1RITO JUDICIAL DE VILLA LA
VENTA, HUIMANGUIlLO, TABASCO. A VEINTINUEVE DE NOVIEMBREDEL AÑO
DOSMIlpOCE... .

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene. por. presentado el ciudadano AGUSTIN MORENO

LOPEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:

1.-un certificado expedido por el registrador Público de la Propiedad y del

f
de Cárdenas, Tabasco, de fecha catorce de Septieml¡re del dos mil doce,

~. ,
•••~ (lfid<> numero OFM/SC/399/2012, de fecha 03 de octubre del 2012, expedido~Pr.1Dlrect.or de catastro Munidpal de HU.lmangUillO,Tabasco. 3.- oficio numero

fI ET/1497/2012, de fecha 24 de septiembre de 2012, expedido por el

istrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco. 4.- Documento

tE_Compra Venta de Derechos de Posesión, de fecha f9 de enero de 1998. 5.-
.LOl~e

ínemorándum número 03, expedido por la Secretaria General de Ingresos de fecha

5 de marzo de 1998. 6.- Plano Original del Predio en cuestión. 7.- Recibo de Pago

Predial a nombre del actor de fecha 25 de noviembre de 2011. 8.- Testimoniales a

cargo de los dudad¡¡nos JOSE ALFREDO TRINIDAD MORA, MARIA ANGELA

AlEGRIA RAMOS Y PAULINA GONZAlEZ SALAYA; con el cual viene a promover

Procedimiento Judidal no Contendoso de INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto

del predio Urbano, ubicado en la calle lerdo de Tejada de esta Villa la Venta,

Hulmangulllo, Tabasco; constante de una superficie de 221.00 m2 (dosdentos

veintiún metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Norte:

'13.00 metros con calle Lerdo de Tejada. al Sur: 15.50 metros con calle Filomena

Mata. al Este: 15.50 metros con calle Pedro C. Colorado. al Oeste 15.50 metros

con María castillo Rincón. SEGUNDO.-De conformidad con los artí~los 836, 877,

, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás

. relatlVús del Código Ovil, en reladón con los numerales 16, 28 fracdón IIl, 457

FraccIón VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de

¡ ProcedimientoS Ovlles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la
vrayforma propuesla; en consecoende, fónnese expediente; reglstrese en el libro

de gobierno bajo elllÚmero que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, as! como a la colindante de dicho predio ciudadana .MARIA

CASTILLO RINCON, quien tiene su domidlio en la calle lerdo sin número de la

Colonia centro, Villa la venta del Munidpio de Huimanguillo, Tabasco, para que

dentro del término de dnco días hábiles contados a partir del día siguiente al en

que sean legalmente notificadÓs del presente proveído, manifiesten lo que a sus

derechos convengan, de Igual manera, se les hace saber al Registrador y la

colindante que deberá señalar '.l.:,míciilc E:i'l ~ta k>·::l!".2Jdr ¡:'J:J ;,:f;:·:-i,:-.:,.::

redbir toda dase de dtas y notíficadones, caso contrario las ;'bsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,

de conformidad con el artículo 136 del Códl9t>de Procedimientos Oviles en vigor.

CU~TO.- De conformidad con lo estableddo en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Ovil, en relación con el numerai 139 fracción 111del Código

Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el

Periódico Oñdal del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circ~la .

estatal, tales como sugerenda : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Nov ~t~..#,..l

de Tabasco", o "Tabasco al Día·' a elección del promovente, por tres veces~r~

en tres días, y ñjense avisos en los luga~espúblicos más concurridos de cos r~

de esta Vila, como son: El mercado publico, central camionera, Delegació "

Tránsito, Agente del Ministeric Público Investigador t Adscrito a este Juzg~

Juzgado Mixto, Receptoria de Rentas, y DelegaCión MuniCipal, subdelegaci,;lNI~~N{

Transito Municipal, Centro de Sllud y en el lugar donde se localiza el bien motivo

de este proceso; haciéndose ssber al público en general que Si alguna persona

bene Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del

siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adsaita a

este JUZ9adOde Paz, hacer con:tancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registr,) Público de la Propiedad '1

del Comerdo, se encuentran fuera·de esta jurisdicción, con los Insertos necesario';

y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del CóCigo de

Proceder en la materia en vigor. se ordena girar atente exhorto al ciudadano Juez

de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el
presente auto a la Entidad señalada, con domiéilic conocido en esa ciudad,

concediéndoles UN DIA MAS por razón de la distancia, para que comparezcan ante

este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviene y hecho que sea lo

anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- Gírese atento ofkio al Presidente t-tunidpal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del termino de tres días

hábiles contado, a partir del día siguiente en que reoba este oficio, en términos

del numeral 123 fracción 111del Código de Procedirnientos Civiles en Vigor, informe

a este Juzgado, si el predio Urbano, ubicado en la calle Lerdo de Tejada de esta

Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una superficie de 221.00 m2

(dosdentos veintiún metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:

a1Norte: 13.00 metros con calle Lerdo de Tejada. al Sur: 15.50 metros con calle

Filomena Mata. al Este: 15.50 metros con calle Pedro c. Colorado. al Oeste 15.50

metros con Maria Castillo Rincón:'Pertenece o no al fundo legal de este Municipio.

~

~ SEPTIMO.- En cuanto a las prueb as ofrecidas, díga,ele que se

ft. rva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

~ tuno.
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domiCiliO para 105

ectos de oír y redblr dtas y n,)tificaClones en la casa marcada con el número 03
ENJ~ .
•c¡UIJ.~ calle Pedro C. Colorado, de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco;

autorizando para tales efectos así como para redbir toda dase de documentos a

los ciuda5fanos licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL

ZURITA RUEDA,designado a este último como Abogado Patrono.

NOnÁQUESE PERSONALMEI'ffEy CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DEREOtO JOSE

ALBERTO MENDEZPEREZ, JUEZ DE PA1 DEL DÉCI~'O OCTAVO JUDICIAL DEI.

ESTADO, DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL

SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, QUE

CERTIACA Y DA FÉ.

POR VIA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERlÓOICC'

OACIAL EN EL ESTADO, ASI CO~10 EN LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓN

·QUESE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,HBASCO, PORTRESVECES.
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No.- 493 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DfSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

Al ciudadano Jo,rge~Iberto Arteaga Barcaz:

Que en el expediente número

857/2009, relativ~ al juicio Ejecutivo Mercantil y en ejercic~o de

.Ia accióncambiaria directa, promovido por el licenciado Fermín

Contreras y Juana Luisa Madrigal t.ara, endosatarios en

procuración del ciudadano José Ramón Garrido Rodríguez,

seguido actualmente por la licenciada Gladis Zurita García, en su

mismo carácter, en contra del ciudadano Jorge Alberto Arteaga

Barcaz; el diecinueve de noviembre del dos mil nueve y el once de

febrero del dos mil trece, se dictaron unos proveído'; 'que copiados a

la letra establecen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

- - . - - .'" - - - - - - - - - - - - - .' - - - - - - - - - . - - - - - - - - - -

- - - - - - ,. - - - :- - - - - - - - - - -

":;U;E~TA S<:CRETAlUAL. In G;",cinueve d: ¡lOvle!yQr~ de dos mil,

nu?v~, la secretaría judicial da cuenta a, la jueza,*con el e,scrlto y.

anexos consistentes en; una credencial de el or',trpn copla,slm r
't. ' . ," . '- ",':. '.~

dos, pagares original y coplas slmple de los I .~ Y t I~dp,

reclt;~os' el diecisiete de los comentes: '

,fi: ~"
_~_dt'l.fdi~ .d_.~~~l,291:..':1,\,1,2 :':;.'- :,,·,;L,:.' l: " _¡¡': .:jr~.<~:";,l'_'!;:; -:

\~ ":<1' J},~fT~~'P~e.°8VIL¡¡;~l!i.p~~·<·I~~_~~C;~v<fE .•~
¡i;~~,.t\',pi,~m~~JUDIC~~L.,~~b~~ADp1lVJLI.~~E~~~!iA.'
~:~:1\~~:b,DIECINUEVE DE tf0VIE,~~RE o.E D~S MILNUE)(~
'2~·::,¡.-r)I,/vfsto lo de cuenta, se acuerda: ' " . ,

,"-" Primero. Por presentados los llcenciados Fermín:'.,...;;:/.r: .
~o&.?PHeras Sánchez y Juana Luisa Madrl!jal Lara, en su carácter

de eª:dosatarlos en procurador ciudadano José Ramón Garrido

ROdJ!?UeZ,personalidad que ac Doceen térmInos

~

o. del endoso que obra puesto a base de la

" ón que exhiben. "

~ ::o ; Con tal' per juIcio Ejecutivo~ -ii M••l4-antil y en el Ejer 6n Cambl,aRa Directa, en, ;¡¡-

l'

:tJf~tr;a del CIudadano Jor 'Albert"O,Arte~Bar~~z, con domicilio

para-ser emplazado a juicio, el ubica caue Palmeras numero

:''';:co:'de la colonia las Rosas el 1 ~ rd'¿nasTabasco; a
; § '~'S

qulert le reclaman el pago y e restaclones

, marcadas con los Incisos A) 1), ) \I¡;
., , , G' <$1

/escritp Inicial de demanda, que po ., tJ. en por ,
'1 I do. o (
, repr~tlucldas en.este puto como si a '~A e

, ~egundo., Con fundamento en los art s: 9 O;, 1075,,.,',,,. ' ", 'do 06~ r; , '
109,0;'1091" 1092, 1093, 1095,.1102, 1104A' fracclén IV,,.",' . , '~" '

139,i~p93,1394, 1395, 139.9 y.demás relativost'\lel 'C6dlgo.de

Coml{rcloreformado en vigor, 150 fracción n, 151, 152 Y démás

apliq~blesde la Ley General de Títulos y Operaciones de crédl~o, se

adr:n!~e,y da entrada a la demanda en la vía yforma propuesta,

f6r"1~e expediente, regfstrese en el libro de gobierno con el número
l.l . _

quele corresponda y dese aviso de su Inicio a la H.,'¡5uperJorldadcon

atento oficio. :" .,

Sirviendo este auto de mandamiento en forma,

requiérase a la parte demandada para que en el acto de la diligencia
efectúe." el pago de las prestaciones recíarnadasr-y de no

hacerlo ernbárgueseles bienes de su propiedad suficientes para

cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su

responsabllldad designe la parte actora o quien sus d'erechos

represente. Iiecho lo anterior con las copias simples de la demanda y

documentos i~nexos, c6rrase traslados a las partes demandddas para

que dentro de) plazo de ocho días h.áblles,contados a partIr del día

siguiente al ~.n que surta efectos la notificación del auto de inicio;

ocurran ante este juzgado a ,efectuar el pago de lo reclamado oa

oponerse a I~éejecuclónsi tuviera alguna excepcIón que hacer valer..
" "

y ofrecer pf:\CIebasde su parte relacionándolas con 'Ios,'-puntós

controvertido~, lo anterior de conformidad con el artfcuJo 1401 del

CÓdi.gode C~merclo reformado en ~igor.

Requiérase al demandado para que dentro del plazo que~'~eó\
concede para contestar demanda, señale domicilio en esta ' ad,";

para oír y reclbtr citas y notificaciones, advertidas que de no - ~rli ~\

las subsecuentes notiflcaciorias, aún las de carácter person~~~~"

surtirán efectos por los estrados del juzgado, de conformidad con~'~

artículos 1~68' Fracción 1II y 1069 del Código de come¡;¡¡iP::
Reformado.

"
Gu'árdese en ta caja de seguridad de este' recinto el

documentó 'base de la acción, déjese copia simple en el expediente

que se f6r~:·:ero. En casoJe recaer embargo sobre' biene~

inmuebles, .e~pídanse" coplas certificadas por dUPlicado",de I~

diligenclaresp'ectiva, ,:.ara su inscripción en el Registro PúbliCbde la

Propiedad y d~ Comercio que corresponda, a donde se remitan con
atento oficio. ,

~', - .~
Cu!,rto. En cuanto a las pruebas que ofrecen los

promovente s~treservan para ser proveidas en su momento ~~ocesal
oportuno. If;
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Quinto. Señalan 105 ocursantes, domicilio para oír y

recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos, en ubicado

en la call~ Juan de la Barrera numero 149, de léJcolonia Centro de

esta ciudad, autorizando para tales efectos, a los licenciados. Leticia

Cervantes Gomes, Alfredo Jiménez López, Efraín López t.ópez Stalin

López Ruiz, y a la pasante de derecho Karla FabiolaCarrera Medina.

Los ocursantes designan como representante común al

licenciado Fermín Contreras Sánchez, de conformidad con' el articulo
1060-l;lel código de comercio aplicable.

Sexto. Advirtiéndose que las demandadas tienen su

domicilio fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con

fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en vigor,

gíresé,atento exhorto al juez cornpetanre de la ciUd~pde Cárdenas,

Tabascoj para que en auxilio y colaboración de. este juzgado,

ordene a quien corresponda de cumplimiento a lo ordenado en el

presente proveido, quedando facultado para acordar promociones,

tendientes al perfeccionamiento de la misma,· ordenar los

requerimientos necesarlos, ejecutar las ·;"edidas de apremio, 'bajo

su más estricta responsabilidad.

~ .; Séptimo. Con funda nto e lo dispuesto por el artfculo

r:~~constitucíonal que p ul· a impartlclií{1·de la Justicia de forma

b·pt~nta y expedita; se ... . I~s parte~para 'que de ser su
,. .~. ~U\llCi;¡t·
rvoip~tad, concluyan el p litig~'fe forma pacifica y acorde a
L o/, \\l-

_,~~:1jntereses, para ello e noclmiento que pueden

·,j¡(ó·mparecer ante este j zga

,\",ff8Fas:.con la conciliado ~ s _

dialoguen respecto 97! sus <.
~ ,"" ~HERM, '"-'~~esionista mencionada. ~,

~o" \ Notifiquese personalmen Id
e¡¡ •• , l° -\IfEIlJi -:..y~ l': Lo proveyó manda y firma la ft~
t:.(.t¡ :':: .. ~
¡;-.>fl~9a'n~~rnández, juez seguntlo clvil~
~ ,;¡f''!/{' "?
~.~¡,~O . di~~ l~e"cY, por y ante la sec :'t
)S~»>,tha pat~, 9riiez Tiquet, - , .

RAZÓN SECRETARIAL. En once de febrera d,el d~ tce, ,Ia~....
secretaría judicial da cuenta a la ciudad, 1 ~~ un escrito/'"

"A,.,., ".>:~);
recibido el ocho de los corrientes. Conste c",

demandado Jorge AI~rto Arteaqa Bar' .,.
~'-~

presentarse dentro eH plazo de treinta dí?s<Oc

día siguiente habil, al eJe la últirn> rubli':ación,~'
'lit"

a este juzqado debicernente identificado a r!!c.i
demanda y documentos anexes. con inS¡~rCión'~d~

,';

de novlernbre del dos rr.il r.ue ve, ':)'';

Astrnisrno se 1,:: helee 5,31)er (l¡
"r:,

concedido en el auto de diecinueve de novlernbr

para dar contestac«.n a la demanda Instau'ra'

comenzará a contar ,,1elie siguiente ,,1en que fen

recibir las copias de le'demanda.

Segundo. Así mismo el ocursante, en su s~,.' ,"~,¡,¡: crlto de
cuenta designa COI;)(' nuevo -ndosatarío en ~pr~rádón a la

, - .. (:j~¡I~~~~:.t

licenciada Gladis Zurita Garda, ¡)3,'a que síJr:ta'efeCtc! dtcha
•. _ "'.~~f':.'··::- <>:;,. .

designación y 12se" I econoclda person"lidad a la nueva endosatarla.
. deberá comparecer el endosante debidamente Idoontificadoante la

sala de audiencias de este rectrlto a las trece horas de ·eualquier

día hábil, previa cita que llaga con el secretario. para llevar a cabo

la diligencia de otoruarniento de nuevo ·endoso y se estampe al

reverso del título de crédito !Jase de la «cctón ó en 110)aadherida al

mismo la leyenda COI respondiente. lo - ntertor ele couforrniclad con

los artícutos 29 y 35 de la LE·yGenel'al de Titulo; y Operaciones dE'

Crédito

NOTIFÍQUESEPC'RESTRI\DOSy CUMPLASE.

Lo proveyó, malicia Y firrna la licenciada l-tartha P3tricla Cruz

Olan, Juez Segundo Civil el2 Primera Instancia elel Primer

Judicial del Centro y .0·h secretaria judicial

Seguidalnente se publico

encabezamiento y en J
judicial.
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Pi]!" nl~indato judicial y piira Sil publlCCLi( -11el) un periódico de

'11" qL~· I,~n óITq·!ia y de COIV-i ~l.Iil:¡ r":-l.T.,nal V pn un périódic~ local d~1

E;tac!·) qU(";' S\7 edIte ,-.:.¡¡ e 1,:1 (iud·y! pi.lbllql ],;:cse por tres V€:C-=:$

corvs ecuttvas , ",., 'c'Il"j¿- d I''-'';d .t-. edktQ a los ocho días de al:.";1

d.':, d.s uul trE'C -: "':-11 L-;;dud.!·l .1~ .'i1L~JII'?nl-IC)''''1 i-apit,:11 del estado de

-

No.- 490 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN (,ENERAL.

En el expediente numerO"37/2006, relativo al juicio en 1", vía EJECUTIVA MERCANTil. promovido
por e! licenciado HECTOR TC>RRES FUE~nES en sü carácter de .c-,p0de-iadoGeneral ~'dra 'pleil(l~
y cobranzas de la Institución de Crédito. BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDRER SER FIN, en contra
de FERNANOO HE~RER.A, ROMERO el' su carácter de acreditado se dictó el siguiente auto que
kteraímente dice lo siguiente

AUTO DE DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEIHR') VILLAHERMOSA. TABASC:O

DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE

Visto la razón secretarial. se acuerda

PRIMERO. Por presentado el licenctaoc HÉCrOR TORRE~; FVENTES apoderado legal del

ejecutante, con su escnto de cuenta. exhibiendo un certificado de IIt.€r'ad o pravarnen actualizado del

inmueble sujeto a ejecución. mismo q.Je ',e agrega él los autos pa. a que obre como legalmente

corresponda.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que la parte ejecu no dtO:umplimiento'oportunamente a

la vista otorgada en el punto primero del proveido de ve nticmco d'~ febrero del actual. como se

advierte del cómputo secretanal vtsíble a tOjél Ire le~l os cmcuenra y uno frente de autos de

conformidad con el articulo 1078 del Cód.igo de Co reto pbceble se le nene por perdido el dere-cho

parahacerlo. .

TERCERO. Visto el punto anterior. ~ en azón qu de la revís.ón a los avelúos actuatizados

que obran en autos, se observa que el mcnt de los mi mos no an IJan una diferencia mayoI del

tremta por ciento en relación con el monto rna or n los mi'srnos. debiendo tomarse como

base la cantidad que medie entre el m~nto de ambos avatcos. de conformidad con lo establecido en

el ordinal 1257 de la t6gislación de la rnatena

Atento a lo anterior: como lo solicita el ejecutante 't con povc en los rurrner es 1410 y 1411

del Código ~e(cantll aplicable. séquese a ¡'úbllcá'I~,uq~sta en rhner a alrnone . el bien inmueble

que a continuación se describe

Departamento en condominio número G.o02. ~Ian blcado en la esquina que

forman las calle' de Ttcoman y Gardenia del Conjunto Habitadonal denominado Cosmos.

Ciudad Industrial de esta Capital, con superficie de 97.175 metros cuadrados, localizado: Al

Noreste en 3.725 metros Con escaleras I paslUo de acceso; Al Sureste en 7.200 metros con

Departamento Q.o03; Al Suroeste en 3.575 metros con área verd« común exterior; Al Sureste

en 2.700 metros con área verde común exterior: Al Suroeste en "T.4S0metros con área verde

común exterior: AL Noroeste en 6,075 metros con Deoartarnento F'.004: Al Noroeste en 3.025

ar ea . cr c-, '~0¡tlUI,

exterior; Al Noroeste eu 0.800 metros CCdl area verde común extertor: y Al Noreste en 4.400

metros con pasillo de acceso; abajo con cimentación: arriba COIl Departamento G-102: y su

respectivo cajón de estacionamiento número G-002, con anperttcte de 12,5()() metros

cuadrados. con las siguientes medidas y colíudanctas: Al Noroeste 2,500 metros con acceso:

Al Noreste en 5,00 metros con cajón G..¡)03: Al Sureste en 2.S00 metros con banqueta: y Al

Suroeste en 5.00 metros con cajón G..o{l. Inscrito en el Registro Pubñco de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el día 19 de Octubre de 1998. mediante escritura pública número

7572 bajo el número 10563 del libro General de entradas a folios. 48291 al 48299 del Libro de

Duplicados Volumen 122. _quedando afect.dopor dicho .eto y. contrato el O,partatnento

número G'()()2. a folio 12 d~f libro de Condomh:dot volum.n 7•.

Al q~e se le fija como valor comercial la,cantidad que media e:ntr. los avalúós exhibidos en

~1I10S,es decir. $5~1.601.50 (quiruentos noventa y -un-mtl ~sci~ntO$ uo Ptl~S SO/100m.n.)
CUARTO. Conforme a lo previsto en el diverso 141" del" ~utticitado' precepto ~ga"t.·se hace

saber a los licitadores que deseen intervenir en la pre~ente:.,subas~; _.que,_deberan~pp_sitar

prE!viamenteen el Departamento de ,Consignadones y'Pagos;de·la"Te~a:JiJdiciaf 'del 'Trltíuriál

Superior de Justicia del Estado, ubtcado en la avenida'M~ndez: sirl nú~er~~ '~e)aCQIon.a- ~_tast~'de

ser-e, de !sta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta. e~ac:tamente'frente ala' unidad

deportiva, cuando menos-eldiez por ciento de la cantidad que sírva de bas~:par~,el 'remate

QUINTO.' Como 'en este asunto se rematará un Obten jnmuebte. a#"de _0'9'_ro"previt?tQen-el
dispositivo 14.11_dé ta-referida codiñcación, anUncie~ la presente-subasta .,o,--iresveces dentro;de

I11,te.ve.d_lasen eJ~~ico Ofrcialdel Estado. ast comoen:ünóde to.sdiarlos~·:mayOr.circulaéioñ<:lue

se edlteh en .es~ ciudad. .fijándose en _los nusmos .:términos -~~'~oS,~ ..Io$. ~tios Publicos.-.mas
COl~C\'rrid~s_de esta ciudad. para lo coalexPidarise ~pot'_:'~~ ::~,':;.vis6S~_!spOiWiérites
c~nvOC~ndo'postores::,e.oél e~tendído 'de q~ dícho i~maté~; ~vaJ.é.a:~ en este ju~gado_aJas
diez tTelnta,hOf'asdel dla'vetntinueve de mayo de dos mil,trece.

S~XTO, E~ cuanto a lo que solícita el ejecutante de·~\;e'·se tqme ~.~se para-"elremate el

avalúo de,mayorcuanUil por ,bs motivos q~! expooe.: dlga5efeque d~ca _se a lo 'dispuesto-en'el

artícuk) 125:7parrafotercer'Ode l.aleglsla~ión mercantil ~Plicabl'~yar~ntó 'tti&ród~-:~~t.e-aGto, ~
SEPTlMO. Se hace :;a~r a tas.partes qua el nu~io llt<JIafdel iIligad':~licenéia';;' A~C~TIN

SANCHEZ FRIAS.

Notifiqüe~Person~dmente. y cumpLotse,

As('Ioa<:ordó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, Ju~z Sexto de lo Civil,

ante la licenciada ELlZABETH CROZ CELORIO, Secretaria JUdk:ia(de A~;dos. quien c~rtifi~~-yda
fe.
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No- 491 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00153/2013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ALEJANDRO
PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE GARCIA, en 1910212013, se
dicte auto de inicio que copiado a la letra dice:

"JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto.· El Informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos ALEJANDRO PERALTA

MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE GARCIA, con su escrito de cuenla y anexos
consistentes en: original de un contrato privado de derechos de posesión de fecha cuatro de
abril de mil novecientos ochenta y siete; original de un plano de un predio rustico ubicado en la
rancherla Bayona de Macuspana, Tabasco; copia certificada del acta de nacimiento 666 a
nombre de ALEJANDR& PERALTA MONTERO, expedida por el oficial 01 del registro civil de
esta ciudad: copia certificada del acla de nacimiento 1465 a nombre de MARIA ELENA
CHABLE GARCIA, ex!*lida por el ofICial 01. del registro civil de esta ciudad; original de dos
conslancias de residencia a nombr~1:le ALEJANDRO PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA
CHABLE GARCIA, ex!*lidas por el delegado del Ejido Bayona del Municipio de Macuspana,
Tabasco; original de un certifICado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco, a nombre de ALEJANDRO
PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE PERALTA; Original de informe de predio de
catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón, a nombre de ALEJANDRO
PERALTA MONTERO Y MARIA ELENA CHABLE PERALTA: y copias simple queacompana
con los cuales viené a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE OOMINIO, sobre un predio RUSTICO ubicado en la rancherla Bayona del
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superñcie de 2,570 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 95.10 METROS CON CARRETERA
MACUSPSNA-GO PEMEX; AL SUR: 97.35 METROS CON PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA
CRUZ M.; AL ESTE: 31.70 METROS CON PROPIEDAD DE GONZALO GARCIA P.; y AL
OESTE 10.50 METROS CON PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA CRUZ M.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 889, 890, 900901,902,903,906.907,
924, g36. 938, 939. 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los nume •.••• s 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
CMkts en vigor se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el numero Que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agenlo el Ministerio Público adecrito a este Juzgado asl como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de-esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en
uno de tos Diarios ,de' mayor circulación de lot que editan en la Capital del Estado, mismos que
se editan en 10'$ lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo'n,t.rlor ..•• con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio
menctonado··;c:on antar1Of'idad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y
conforme IQ'.djs~ el: wtlculo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fljenSa los avisos en los
lugares púb\idos de~éostumbre y en el lugar de ubicación del predio de refererocia, agregados
que _n 101 periódic;Os Y. a pelici6n de los promoventes se fijará fecha y hora pera el desahogo
de le prueba' IeItlmot'1l81 a cergo de los ciudadenos AMALlO MORALES GARCIA, NERY
MARTlNEZ REYES Y CARLOS MANUEL CRUZ OARCIA,

CUARTO. Higa" seber." Reglelr8dor Público de le Propleded y del Comercio do
Jala¡NI, Tau.co. la rMicIoci6n da la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda ei loe tuviere. Asimiemó, requl6reseles pare que dentro del término de
TRES OlAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveido sellale domicilio an eeta ciudad pare olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer lal lubsecuentes notificaciones .ún las d. car~ctlr personal le
eurtí"n sue efectos por le lista tljeda en loe tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la malftria.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
inlefvenci6n en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con
apoyo en lo dispueeto par loe artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Jue. de. Paz de aquella
ciudad, para los efiecloa de que en auxilio y colaboración de eete juzgado, ordene 8 Quien
corresponda notifique esle acuerdo al funcionarkl antea mencionado.

SEXTO. Co:nsecuentemente, y con fundamento &" los articules 241 y 264 del Cóorqo de
Procedimientos Clvikls en vigor en el Estado. glrese atento oficio el Presidente MunIcipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macl.Jspana,
Tabasco, asl como a la Oelegaclón Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
.:Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesus
~arcla d~ la ciudad de Vi~lahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
SI el predio RUSTICO ubicado en la rancherla Sayona del municipio de Macuspana, Tabasco,
constante de una superficie de 2,570 menos cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE 95.10 METROS CON CARRETERA MACUSPSNA-GD PEMEX; AL
SUR: 97.35 METROS CON PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA CRUZ M., AL ESTE 38 70
MET~OS CON PROPIEDAD DE GONZALO GARCIA P.; y AL OESTE 10.50 METROS CON
PROPIEDAD DE RODOLFO DE LA CRUZ M, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la
nación y en cuanto a la Direcci6n de Catastro Municipal deberá informar. éste Tnbunal sr se
encuen~ra catastrado el predio mencionado en llneas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente dese al Agente del Mini~te(lo Publico Adscrito al Juzgado. la intervencrón que
por derecho le corresponde, con dornicíño ampliamente conocido en la Planta Baja de este
Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trárnue correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes GONZALO GARCIA P. y RODOLFO DE LA
CRUZ M" quienes tienen sus domicilios ubicado en la ranchería Bayona domicilio conocido del
Municipio de Macuspana. Tabasco; en consecuencia. túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de k>s colindantes
haciéndoles saber la radicación de la presente causa. '

~imismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES. contados a partir del
dla sigUiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten
lo que s,us derechos .corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
noüñcaciones. advertidos de hacer caso orruso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos pa~a hacer~ con. posterioridad de confo'l'Tnidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en Cita, asurusrno en caso de no comoarecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 10$tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

NOVENO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para olr y recibir citas y
notificacion~s en lo~ estrados del Juzgado; ,autortzando para que en su nombre y
represe,~taclón I~s reciban, tl~O de citas ~ nouficaciones t cualquier otro documegto relacionado
con la litis, y revisar el expediente a 105 licenciados ANA LIUA HERNANDEZ JIMENEZ JOSE
MARTINEZ COLORADO, MERCEDES JaSE GUZMAN y LUIS ALBERTO GUZAMAN
RODRIGUEZ, asl como a los duoadanos MANUEL CESAR ROMERO DE LA O Y CAROLINA
CHAN PEREZ.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN CHRISTIAN

NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA
MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE'.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que edilan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días. expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los ocho
días del me. de febrero de dos mil trece.

LIC.
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No.- 492 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO

c. EDUARr.C. CÁRDENAS FOJACO.
P R E S E r! T E.

En el cuadernillo de Incidente, de Liquidación de Rentas

Vencidas Y de Gastos y Costas, deducido del expediente número

659/2008, relativo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, promovido por

Adriana Lázaro Herrera, por propio derecho, en contra de Eduardo

Cárdenas Fojaco, en calidad de arrendatario y Ricardo Santos

Flores (fiador), en veintinueve de enero de dos mil trece, se dictó una

sentencia que copiada a la letra en sus puntos resolutivos dice: --------

,~E S U E L V E

PRIMERO. Por las razones vertidas en el Considerando 11
/...-,

(Segundo) de este fallo, se dejan insubsistentes le-s edictos publicados

en el Periódico Oficial del Estado y periódico NOVEDADES DE

TABASCO. asi como los subs 'cuentes acuerdos mcluida la citación ¡:>ara

oír sentencia interlocutoria; q edando firme todo 10 actuado respecto del

incidentado RICARDO SAN~ S FLORES

SEGUNDO. Se or~~ ~~:ión de la notificación por edictos

al demandado EDlJA~ . ~(t~AS FOJAC9< 'decretado mediante

auto de siete de dd&nbre',oéí:lQs mii ce, debiendo publicarse
,- ,-.'. :;"i,~'

conforme ,j las exigencias se'Milla a ley a efectos de que sea oido

y vencido el si presente'I~~13~;e'~e manera oportuna.",",,',": .
Notifiquese personalmente y'cúmplase

Así. juzgando lo resolvió, manda y firma la licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil del Primer Distrito

Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL

PÉREZ HERNÁNDEZ, quien certifica y da fe.'

AUTO DE FECHA 01/DICIEMBRE/2011.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,VILLAHERMOSA, TABASCO,

SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE:

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Del estado procesal que guardan los presentes autos,

se advierte que por un. error involuntario de la secretaría, mediante

acuerdo de fecha trece de julio del año dos mil once, se ordenó que por

medio de edictos se emplazara a la parte demandada EDUARDO

CÁRDENAS FOJACO,p"!faque dentro del término de nueve dias

hábiles, ·,:guíentes en q!J.~j recogiera su traslado. produjera su

contestación a la dernanda., cuando lo correcto debió ser ordenar

notificar al demandado por medio de edictos, los proveidos de fecha

cuatro de noviembre y Veintitrés de noviembre del año dos mil diez,

Illi:;:::'J¡arte i~_S ,--U,;.lI'2S ::;~ j,'-J trál lik: al piC-:o-::-ri\-2 ,:'/;'cdient¿ J Se- crderc

correr traslado a los demandados con el escrito incidental,

respectivamente

Bajo este orden de ideas. y para no causar ningún perjuicio a la

Iialtes conten.Jlentes. esta autoricad l\1.dlclal consi.tera que adolece de

nulidad la notificación realizada por medio de edictos al demandado

EDUARDO CÁRDENAS FOJACO, mediante los ejemplares del

Periódico Oficial del Estado números 7196, 7197 Y 7198, de fechas

veinticuatro, veintisiete y treinta y uno de agosto del presente año, así

como los ejemplares del periódico Novedades de Tabasco, de fechas

diecinueve, veintitrés y veintisiete de agosto del año actual, por lo que

de conformidad con el artículo 142 fracción IV del Código Procesal Civil

en Vigor en el Estado: se declara nula dicha notificación por edictos.

Bajo esa tesitura, con fundamento en lo dispuesto por el articulo

236 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, se regulariza el

procedimiento y de conformidad con los numerales 131 fracción 111y.

139 fracción 11del mismo ordenamiento legal antes invocado, se ordena

notificar al demandado incidentado EDUARDO CÁRDENAS FOJACO,

por medio de edictos los proveídos de fecha cuatro de noviembre y

veintitrés de noviembre del año dos mil diez, los cuales deberán ser

publicados por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico

Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el Estado de

Tabasco, haciéndole saber al demandado EDUARDO CÁRDENAS

FOJA:CO, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS

HÁBILES, para que pase a recoger las copias de la demanda incidental y

anexos a la tercera secretaria de éste Juzgado, mismas que quedan a su

disposición, en la inteligencia que el término concedido por auto de fecha

veintitrés de noviembre del año dos mil diez, comenzará a correr a partir

del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido

que sea el término de referencia se le tendrá-por legalmente notificado.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado FERMIN

CONTRERAS SÁNCHEZ, abogado patrono de la actora en los autos

principales, y en cuanto lo que solicita, q~~se declare en rebeldía al

demandado Eduardo Cárdenas Fojaco, digaselEl que deberá estarse a lo

proveido en el punto anterior.

Por otra parte, respecto lo que solicitaetoursante, que se señale

fecha para la audiencia previa y de conCl1i'i:t6ión, dlgasele que con

fundamento en el artículo .• 3 fracción IV \¡del 'Código Procesal Civil

aplicable en la entidad, no ha lugar, ya.,Q,ue·la'legislación procesal civil,

no prevé dicha etapa procesal, pu to queexiste un capítulo especial

para la sustanciación de incidente

NOTIFíOUESE PERSON LMENTEY CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda firma la 'ciudadana licenciada SILVIA

VILLAPANDO GARCíA,Jgéi! ~ado Cuarta de lo Civil de Primera
. . .;/..;,.<,;.. ~,

Instancia del Dlstrrto/'J.l1dlqa ~. Centro. "arite Judicial
l:';, ,./', '.~.:;:.f.' :-. \ '

licenciada CHRISTELCPÉ~ ,'. ':B~NÁNDEi,' que
-:. .~~''-

010.

JUZGADO CUARTO DEl-O CIVI E PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.

Vistos en autos el contenido de la razónsecretarial se provee:

ÚNICO. Se tiene por presentada a la ciudadana ADRIANA

LÁZARO HERRERA, parte actora en el presente juicio, con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en cinco recibos -,de ingresos y un recibo
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de gastos para. la verificación del lanzamiento N un traslado, y como lo

solicita, con fundamento en los articulas 91, .92, 93, 98 Y 372 del código

de Procedimientos Civiles aplicable, se. considera pertinente abrir a

trámite el INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN DE RENTAS VENCIDAS y DE

GASTOS Y COSTAS, mismo que se trarnítarápor cuerda separada pero

unido al principal.

Por lo que el escrito en mención, se desglosará del principal,

para que forme parte del cuadernillo incidental correspondiente

NOTIFiQUES E Po~L1ST A Y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma la ciuda.dana Ií~enciada SilVIA

VILLAPANDO GARCiA, Juéi del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia del "oistrito Judicial de Centro. ante la Secretaria Judicial

lic~nciada CHRISfELL PEREz HERNÁNDEZ, que certifica y"fe

JUZGADO CUARTO DE' LO CIVIl,. DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL (lE ,CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. :$e tiene porpresenta'da a la ciudadana ADRIANA

LÁZARO HERRERA" Parte.jncidentista. con su escrito de cuenta.
.. -, '.';

mediante el cual viene a .';I<lrcumplimiento al requerimiento que se le hizo

en el punto SEGUNDO.'de,1proveído de, fecha cuatro de noviembre del

año dos mil diez, para lo':cual, señala como. domicilio de la parte

incidentada EDlIARDO CAI~bENAS FOJACO, el ubicado en la calle 1,

.caea número, 17, del Fra¡;Fipnamiento Nance, Tebasco züüü, de esta

ciudad, y de RIc:ARDO~~~TOS FLORES, el ubicado en la Avenida

C¡)sar ~andin? número .5f4, .colonia Primero de Mayo. de esta

ciudad,

En consecuencia, sonfu,ndamento en el articulo 374 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, córrase traslado con el

escrito incidental a la parte incidentada EDUARPO CÁfWENAS

FOJACO y RICARDO SANTOS FLORES, en dichos dornicilios, para

que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES,' contados a partir del

día siguiente en que se les notifique éste proveído, manifiesten lo que a

susdeiechos convenga,-ya 'que'de nohacerlo, se les tendrá por perdido

eSe derecho.' Asiniismó~n()tlfígueselesel autocdefec;ha cuatrdde

nóviembré del año actual:

NOTIFíOUESE P.E~~ONALMENTEA LOS INOIDEt-lTAOOS' y

POR LISTA A LAS DEMAs. PARTES ,(CÚMPLASE,

Lo proveyo. manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARclA, Juez del juzgado Cuarto d~ lo civil dé Primera

Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la secretana 'Judicial

licenciada CHRISTELL PÉREZ HERNANbEZ, que certifica yda fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ,CAPITAL, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS.

,A, LOS TREINTA DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.
" '.'..'
','

A JUDICIAL

HERNÁNOez.
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No.- 461 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDUICIAL CENTRO, TABASCO.

SE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NUMERO 635/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANnL PROMOVIDO POR

LA UCENCIADA DELFINA DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ, APODERADA

GEN,ERAL P"'RA PLeITOS y COB.RANZAS DE LA SOCiEDAD MERCANTIL DENOMINADA

MAGIL S.A. DEell." SOFOM E.N.R. EN CONTRA DE MARTHA JENIFFER CASTAÑEDA

TORRES, SE DICTARON DOS AUTOS CON FECHAS SEIS DE MARZO Y DOCE DE ABRIL

AMBOS DEL DOS . MIL TREce, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN LO.

SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER OISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERM05A, ..•.O\,BASCO ASqS DE MARZ() DEL Das MIL TRECE.

Vistos: U razónaecrelarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la Iicendada DELFINA DEL CARMEN

GUTlERREZ GUTIERREZ, con su escrito de cuenta y como lo peticiona, y de
conformidad con los artículos -433, 434, 436 Y 577 Y dernás relativos del Código de

Proc'ldimíei;\to~ Clvlies'en vlgore:n el estado, séquese a publica suoesta en SEGUNDA

ALMONEDA V al mejor postor con "';baja del 10% (DIEZ POR CIENTO), del valor del

avalúo actualizado que exhibe la parte actora para el remate del Siguiente bien

Inmueble: p're.~io urbano, ubicado, en, el kUómetro ~Iedstete carretera VIIla:hermosa-

Teapa rancheria subteniente ~arda, :fraccionamIento Jas mercedes del ,municipio de
centro; tabesco, ·tó~e cuatro¡ manzana-treinta _.y dos, $uperfk:1e -# lOS.OO·,metros-

cuadrados, ~olllas slgúiehteS mecldes.ycotmdanctas: al norte 7.00 metros con lap>11e

Antonla;."$Yr.7~Q9 ~~~n.lote-lg,;,al este.,15,.OO mti!tros con lot~ cinco; ~ oeste
15.00 metros ton tote.tres, Insmto bajo el numero 9119 del libi"o gen'er.1 de entradas,

a folios del 499926 al 499j~7/leí libro de dupu¿'dos v~lum~n 1;4, af~ctando el predio

115634, tollo 184 del libro mayor volumen 454 a nombre de Martha Torres Álvarez. El

cUill tiene un valor comercial de $421,OOO~O~,. "(cuatrocientos veintiún mil pesos

00/100 Moneda Nacional) menos I~.rebaj,~ del.l,q~Jl?,I~;Z,P()~ ~IENTO), de la tasaclon

que resulta la cantidad de $378~900.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); misma que servirá de base para el remate V es

postura legal la que cubra-cuandomenos dicha cantidad, para et remate.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de

Comercio reformado, en relación con el 433 del Código Procesal Civil en vigor en el

Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil a fin de convocar postores,

anúnciese la presente subasta, por tres veces dur~nte nueve días, por medio de

edictos que deberán publicarse en el periódico oficial del estado, así como en uno de

los diarios de mayor circulación de esta ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe

mediar un lapso de nueve días entre la primera y la ultima publicación de los edictos,

como -es¡ lo ha sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de justicia de la

"2013, Centenario Luctuoso de Francisco l. Madero y José Marl.l'ino Suárez"
nación al emitir la tesis [urisprudencíel cuyo rubro se .eñ.' ••: "edictos, publicaci6n

de lol traUndOli8 del remate de bienes raices, debe mediar un lapso;de nueve

días entre l. primera y 1411 ultima (interpretilcJón del i1rticulo~~.+_ld~1~ód~go
de comercio) ", fijándose además avisos en los sitios públicos de costumbre mas

concurndcs de-esta Cfudad; e'nel enten~¡ci.o'de·qu~ Ji'subasta- tend~. yerifle:ativo en ••.

recinto de éste Juzgado a I~s nueve hor •• 'COft treinta mlnutos"n punto del di ••.

dieciséis de abril del dos·mll trece, deberán·lo$lidtadoresdepositar· previamente,

en el departamento de consjgna~i(mes- y ·pag~s ad~rlto a este-JUzgicJo, 'ún.~~'cantJdad

igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo requisito

no serán admitidos.

NotJflquue·per.onalmente V cúmpla•••.
Así lo proveyó, ma'nda y firma la :tlcen~ádababet de Jelus:.artln.z--Balllna,

Juez segundo de Paz del Centro, Tabascc, ante .I~ licenciada ci.u'la Acosta Vld.l,

Sec"!tar1a Judldal de acuerdos, que certifiCa yda fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMI!R'DI5TRITO JUDICIAL DEL CENTRD,

VILLAHERMÓSA, TABASCO A D()C~ .I)~ AB~DEL D()S !'II.L TRiCe.

VIstOI:La razón secretad.I, .e.ac",.rd.: ,(O •

UNICO. Se tiene por presentada a la lIC,j!nclada OELFlNADEC CARMEN

GUTIERREZ GUTIERREZ, con su escrito de ClIenta y éomolo petlcl~á, se señalan 'de'

nueva cuenta las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS EN 'UNTO 'DEL DIA

VEINTITRES DE MAYO DEL DOS MIL ~RECI¡,. ,,ara que la .¿'lebracI6n de la

diligencia de remate en segun.". a/mon •..ctllt eo' k¡)s..mismos términos en que fue

admitida la mls",a, inedl.anti; auto d~ef~~hasels<le marzo del p'~ente año; en

consecuencia, emí~~$e ¡os -oficiqs_._de,.~~v'~~~s..y..edlctcs corresp~dl~~.~~S,' para "su

debida publicación,

Notlfíqué.e p"rson.lme"~e V c;úm~lué,

Asi lO proveyó, manda y tirm~ la IlcenClad~<l.abel d" Jesu. ".rtIne.zBaIUn." '

Juez Segundo de Paz del Centró,'Tab.stO,¡¡ht~l¡fucenclada Cl.uillll. AcOetir\llcliUt

secretana Judic;jal de acuerdos, que ,c~·rtifi~,~~'Y(4~}~_:~. ,

V 'ARA SU PU8UCAClÓN EN ELP.ERIODICO{)flQAL.O.ELESTAOQ Y 01110 DE l4AYOR
C1RCUlACIONQUE SE EDlTi,N.et¡,LA quPAD,De. ,VIUAHEiU'105.', TABASCO,PORTRES.
VEceS CONSECUTIVAS,DE.'[RES,Ell WS plÁS •. eX'IDO EL.'R$ENTEEDICTO A LOS
DtEaStETE inAS' DELM.ES. óe ·'ABlUl' DEt:'.·OOS MIL TRECE, EN· bo. auo ••.o DE
VlUAHEiU'lOSA, TA8AStO,1'IAcIalOOLESAIlEfl •••.lAS' PERSONAS'QUEH'CREAN CON'
DERECHOEN ESTE'REDIO, QUE OEBEilAN COM'MECER. ANTE esn;JUZG ••.OO'"
~.? VALERENIIN TERMINQ·DEQUtNCEOlASA ~AATlR DE L•••.~LTI•••• PU8Uc,o,C1ÓIl.

fltET
'"y~
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No.- 277 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO,

AL PÓ8LICO EN OEHIRAL.·

SE LE COMUNICA QUE EN eSTE JUZGADO SE eNCUENfAA RADICADO l;k
IiXPI!OIINTI'i NUMI!"O 12812010, ReLATIVO EN LA VIA DI! PROCEDIMIENTOS
JUDICIAL NO CONT!HCIOSOS, DILIGI!NCIAS DI: INf'ORMACIÓN DE DOMINiO,
PROMOVIDO POR ADRIANA GUADAlUPE, SANDRA DE JESÚS Y MARIA
GABRIEl" DE APELLtQOS AGUII.&RA ULIN, CON F'ECHA DIECINUEVE DE ABAIL

',DE DOS MIL Diez, sI! DICTO UN AUTO QUE A kA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VllLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil DIEZ.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
Prlmero.- Téngase por presentadas a Adriana Guadalupe, Sandra de Jesús y

Maria Gabriela, todas de apellidos Aguilera Ulin, mediante el cual viene con su escrito de
demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho, procedimiento
Judicial no contencioso, diligencias de InfonmalOlón de dominio, con la finalidad de
acreditar la posesión pacifica, continua, publica, de buena fe y de carácter de propietaria
del predio urbano ubicado en el malecól),:.dieciocho de marzo sin numero,
fraccionamiento Herlberto Vlcents, colonia petr~" ra de esta ciudad, el cual contiene
una superficie de 69.98 metros cuadrados, CO,nlas', \luientes medidas y colindancias: al
norte: en 9.81 (nueve metros ochenta y·uncentime ros) con Adriana Guadalupe, Maria
Gabriela y Sandra de Jesús de apellidos Aguilera Ulin; al sur, en 9.81 ( nueve metros
ochenta y un centímetros) con el malecón dieciocho de marzo; al este en 7.14 (siete
metros catorce centímetros) con ()scar '.Per,e~ri'1oChable y al oeste: en 7.21 ( siete
metros veintiún cenUmetros) con Mária·¡j~.~<tIió Hernández Ferrer.

Segundo.- De oonformidad con~I0S"artfculos877,890,901,936,942.969,1319,
1330,1331 Y demás relativos del C6dig~~I\u"vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712,
713 Ydemás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad

Tercero.- Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena
dar vista al agente de ministerio público adscrito y al registrador público de la propiedad y
del comercio de esta jllrisdicción, asl como a las colindantes Oscar Peregrino Chable y
Maria del Rosario Hemández Ferrer, ambos con domicilios ubicados en el malecón
dieciocho de marzo sin numero, fraccionamiento Heriberto Vicents, colonia petrolera del
municipio de centro, tabasco; quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente Juicio, concediéndoseles un término de tres dlas hábiles, contados a partir del
dla siguiente de su notilcación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y
senalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir ~as y notificaciones; advertidos que de
no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto: Publlqu.e el presente auto a manera de edictos en el Periódico ~
~y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, ~
ve~ de~s en tres, fljense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
crer predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene interés en

él JuiOIOdellllr. complrecer Inte I.t. jU~ldo 1hlcerlO vller en un t.rmino de QUINCE
OlAS contados s partir de I1última pullllcaclón que •• uhltlá, pare lo cuel el promov.nl<i
deberá de lÍ!l*rsonarea d. 108 avilol; heCho lO ."téfior e' "~II'f8 Iqeha p'ri 111
teslimonlal.

Qulnto.- S. lien. a le parte lelOrl 'IMlendO como 'OmIClIIo jllII" olr y reCibircitas
y notificaciones el ubicado en la avenida unlvenlldad ollle IílpoOllmpll dos, tl1antaná
dieciocho, fraccionamiento valle Marino de aStil ciudad, autérltando para tales electos a
los licenciados Leobardo Salazar Salazar, Willian de la Cruz Oca.ia y Le;,c,a de la Cruz
Hernández, autorizando para tales efectos.

Sexto: De igual forma se tiene a las promoventes nombrando cerno abogados
patronos a los profesionista antes mencionados, y advirtiéndose de la re.Jisión efectuada
al libro de cedulas que se lleva en este juzgado se puede observar que dichos
profesionistas tiene su cedqlas inscritas en c:~teJu~gado,'por tal-molivo y de conformidad
con el articulo 85 del código procesal civil ert v.igoren el estadl(•.se les tiene por hecha
dicho nombramiento _ .

Notiflquese personalrnente cúmplase.
Asl Lo proveyó manda y firma la- licenciada Maria Del Socorro González

Valencia, juez del juzgado s~gundo de paz de centro, ante el licenciado Jesús Manuel
Hernández Jlmánez, secretario judicial, con quien aetúa-certíñca y da fe.

- - -y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICI',l. D'=L ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN E'l L.~ (:IUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SH:T!: OlAS DE
OCTUBRE DE OOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE ViLLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR
DE LA UL'TIMA PUBLICACiÓN.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

EIPeriódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


